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ORDEN DEL DIA: 

- Lectura del acta de la sesión anterior. 

- Debate y votación del Proyecto de Convenio de Cooperación a suscribir entre 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (M.O.P.U.) y el Gobierno de Na- 
varra para la realización de operaciones de actuación conjunta en áreas urba- 
nas y asentamientos rurales. 

- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral 
sobre el Proyecto de Ley Foral de la Cámara de Comptos de Navarra. 

- Debate y votación del Dictamen aprobado por la  Comisión de Régimen Foral 
sobre desarrollo legislativo y ejecución en Navarra del régimen de radiodifu- 
sión. 

- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Fomento y Or- 
denación del Territorio sobre daños ocasionados por el temporal los días 4 y 5 
de octubre de 1984. 
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Parlamento de Navarra 12 de diciembre de 1984 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 9 horas y 45 minutos. 

Es aprobada el acta de la sesión por asentimiento. 

Debate y votación del Proyecto de Convenio de 
Cooperación a suscribir entre el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo (M.O.P.U. ) 
y el Gobierno de Navarra para la realización 
de operaciones de actuación conjunta en áreas 
urbanas y asentamientos rurales. (Pág. 3 . )  

EI Consejero de Obras Públicas, Transportes y Co- 
municaciones del Gobierno de Navarra (señor 
Arraiza Meoqui ) hace la exposición del Proyec- 
to. (Pág. 3 . )  

En el turno a favor intervienen la señora Elizari 
Garayoa (G.  P. Socialistas del Parlamento de 
Navarra) y el señor Andía Ustárroz ( G .  P. 
Unión del Pueblo Navarro). Toma la palabra 
a continuación nuevamente el señor Consejero 
del Gobierno de Navarra. Es aprobado el Pro- 
yecto de Convenio. (Pág. 4. ) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral sobre el Pro- 
yecto de Ley Foral de la Cámara de Comptos 
de Navarra. (Pág. 8 . )  

Es aprobada la rúbrica y los artículos 1 al 5 del Dic- 

EI señor Lora Jaunsaras (G. P. Socialistas del Par- 
lamento de Navarra) defiende una enmienda al 
artículo 6.2.a. En el turno en contra interviene 
el señor Medrano Blasco (G .  P. Unión del Pue- 
blo Navarro). En la réplica toma la palabra el 
señor Lora Jaunsaras. Es aprobado el artículo 
6.1, la enmienda debatida y el resto del artícu- 
lo 6.2,  y el artículo 6.3.  (Pág. 8 . )  

tamen. 

EI señor Pegenaute Garde (G .  P. Popular) inter- 
viene en contra del artículo 25 del Dictamen. 
Son aprobados los artículos 7 al 24, y el 25, 
así como desde el artículo 26 al final del texto. 
Es aprobado el texto en votación de totalidad. 
(Pág. 11.) 

En la explicación de voto intervienen los señores 
Ciáurriz Gómez (Parlamentario No Adscrito), 
Monge Recalde (G. P. Popular), Viguria Ca- 
parroso (G. P. Unión del Pueblo Navarro) y 
Lora Jaunsaras. Toma la palabra a continuación 
el Presidente del Gobierno de Navarra (señor 
Urralburu Tainta). (Pág. 12.) 

Se suspende la sesión a las 11 horas y 25 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 11 horas y 50 minutos. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Ford sobre desarro- 
llo legislativo y ejecución en Navarra del 
régimen de radiodifusión. (Pág. 17. ) 

En turno a favor del Dictamen intervienen los se- 
ñores Zubiaur Alegre (G. P. Unión del Pueblo 
Navarro), Pegenaute Garde y Cabasés Hita 
(Parlamentario No Adscrito). Toma la palabra 
a continuación el Consejero de la Presidencia 
del Gobierno de Navarra (señor Asiáin Ayala). 
Es aprobado el Dictamen. (Pág. 18.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Fomento y Ordenación del 
Territorio sobre daños ocasionados por el 
temporal los días 4 y 5 de octubre de 1984. 
(Pág. 22.) 

En turno a favor intervienen la señora Elizari Ga- 
rayoa y los señores Gurrea Induráin (G. P. 
Unión del Pueblo Navarro) y Pegenaute Garde. 
Es aprobado el Dictamen. (Pág. 22.) 

Se levanta la sesión a las 12 horas y 35 minutos. 
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(COMIENZA LA SESI6N A LAS 9 HORAS Y 45 
MIMITOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Buenos dias, señoras y se- 
ñores Parlamentarios, se abre la sesión. En rela- 
ción con el primer punto del orden del día, el acta 
ha sido distribuida a los señores Portavoces, y el 
resto de los señores Parlamentarios la tienen en 
el escaño. ¿La dan sus señorfas por leída y apro- 
bada? (PAUSA). Queda aprobada por asentimiento. 

Debate y votación del Proyecto de Convenio de 
Cooperación a d b i r  entre el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo (M.O.P.U.) 
y el Gobierno de Navarra para la realización 
de operaciones de actuación conjunta en áreas 
urbanas y asentamientos d e s .  

SR. PRESIDENTE: Entramos en el segundo 
punto del orden del día, «debate y votación del 
Proyecto de Convenio de cooperación a suscribir 
entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
(MOPU) y el Gobierno de Navarra, para la reali- 
zación de operaciones de actuación conjunta en 
áreas urbanas y asentamientos rurales». Tiene la 
palabra para la presentación del mismo, el señor 
Consejero, señor Arraiza, adelante. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Sr. 
Arraiza Meoqui) : Señor Presidente, señorías com- 
parezco ante esta Cámara para presentar, en nombre 
del Gobierno de Navarra, el Proyecto de Convenio 
a suscribir entre el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y el Gobierno de Navarra para la 
realización de unas determinadas operaciones de 
actuación conjunta de trabajo de planeamiento en 
nuestro territorio foral. La razón fundamental del 
presente Convenio, está en la existencia en este 
momento, de unas competencias específicas en ma- 
teria de urbanismo, en el MOPU, la predicción de 
la próxima transferencia de las mismas a esta Co- 
munidad Foral, y la conveniencia del ejercicio de 
las diferentes Administraciones que se superponen 
o actúan sobre un mismo espacio en la confección 
y en el desarrollo del planeamiento urbanistico 
que afecta a estos territorios. 

Básicamente, las ventajas de formalizar este 
Convenio se reducen a dos. La ventaja de coope- 
ración, de poder realizar el trabajo de planeamien- 
to  desde nuestra Administración, desde los dos 
niveles de nuestra Administración, el directamente 
interesado de las Administraciones Locales, el de 
la Administración que ejercita el Gobierno de Na- 
varra, realizarlo en cooperación con la Dirección 
General de Acción Territorial y Urbanismo, nos 

permite una mayor garantía de eficacia en el tra- 
bajo que vamos a realizar, puesto que son dos blo- 
ques muy específicos de materias los que son objeto 
de cooperación que se plantea bajo este Convenio, 
Por un lado, la realización de los planes especiales 
de rehabilitación de reforma interior, de buscar la 
protección y la debida adecuación de la utilización 
de los espacios de nuestros cascos antiguos. 

En este momento, es evidente que los cascos 
antiguos de más importancia, cuantitativa y cuali- 
tativamente hablando, son los de Pamplona, Tu- 
dela y Estella, todos ellos con suficiente, digamos, 
envergadura espacial, número de viviendas acep- 
tadas, monumentos y puntos de especial atención 
por el debido respeto que se debe tener hacia ellos, 
con cuya atención ordenada podremos conseguir el 
que estos espacios, que la historia nos ha dejado 
en nuestras manos, en unas condiciones aún bas- 
tante dignas, pero en un proceso en las últimas 
décadas en que se ha ido perdiendo la habitabili- 
dad de los mismos, se ha ido perdiendo la conti- 
nuidad que durante siglos tuvieron como auténticos 
centros vivos de las respectivas poblaciones, se 
pueda realizar el esfuerzo suficiente para permitir 
la continuidad, como digo, de la ocupación viva, de 
la utilización de estos espacios, y el debido respeto 
a los edificios y puntos singulares que merecen ser 
transmitidos a las generaciones posteriores en con- 
diciones adecuadas. 

Si éste sería el aspecto, digamos, técnico de 
conveniencia de actuación de las Administraciones 
conjuntamente para una mejor realización del tra- 
bajo técnico, el segundo aspecto importante es que 
podemos obtener una ayuda, una participación en la 
realización de estos trabajos por parte del MOPU, 
y como se indica en la documentación remitida, 
el MOPU podría aportar la cantidad de doce mi- 
llones de pesetas para la concepción de estos pta- 
nes especiales. 

La confluencia de esta doble razón de que pode- 
mos realizar un trabajo útil para las poblaciones 
que las habitan y para las entidades locales que 
articulan sus intereses en Pamplona, Tudela, Es- 
tella, títil, digamos, para la experimentación y el 
mejor conocimiento para otros casos que puedan 
realizarse en el futuro, y útil en este sentido, más 
prosaico si se quiere, de que podamos obtener una 
ayuda financiera, una participación económica de 
la Administración Central, creo que aconseja reali- 
zar estos planes especiales amparados en esta fór- 
mula de cooperacì&n o de Convenio con el MOPU. 

El otro caso, puesto que estos tres casos prime- 
ros son similares, el otro caso que también se con- 
sidera es la realización de un plan piloto, la rediza- 
ción de un estudio específico de una zona rural de 
nuestro Territorio Foral, que llene el común inte- 
rés, que es una zona rural, que por si misma es 
especialmente interesante actuar sobre ella con un 
planeamiento urbanistico adecuado a la compleji- 

3 



Parlamento de Navarra 12 de diciembre de 1984 

dad de su situación. Es el conjunto de los Ayunta- 
mientos de Ulzama, Imoz, Atez y Basaburúa Mayor. 
Creemos que la proximidad a Pamplona, las carac- 
terísticas de paisaje, las características naturales, 
la variedad de usos que se van produciendo en estas 
zonas en cuanto que a los usos tradicionales agríco- 
las, ganaderos y forestales se va sumando reciente- 
mente el uso de la segunda vivienda, se va sumando 
también la modernización o la transformación de la 
utilización por ejemplo ganadera que necesita un 
adecuado tratamiento de las granjas que se instalan, 
se van sumando algunas instalaciones industriales, 
hace aconsejable un estudio específico. Todo el 
mundo es consciente en general en Espafia de que 
la Ley del Suelo está prevista fundamentalmente 
para los espacios específicamente urbanos, y que 
es una deficiencia la insuficiente regulación, el insu- 
ficieizte tratamiento que han tenido los espacios 
rurales. El Ministerio, el MOPU en este momento 
es bastante o muy consciente también de esta situa- 
ción] y está deseando profundizar en el estudio de 
lo que puede ser el planeamiento en ámbitos rura- 
les. Por ello, fue una idea planteada por el propio 
Ministerio de Obras Pziblicas y Urbanismo, en 
reuniones con diferentes Comunidades Autónomas, 
la conveniencia, y todas las Comunidades así lo 
entendían, la conveniencia de desarrollar este aná- 
lisis del planeamiento específico para las zonas ru- 
rales. Esta razón de interés general es la que ha 
llevado al MOPU a colaborar también económica- 
mente y a tener un interés especial en dedicar el 
tiempo y los medios personales para la colabora- 
ción y asesoramiento, puesto que, como digo, ei 
análisis, el estudio, este caso piloto no sólo va a 
tener la utilidad especifica, que en nuestro territo- 
rio es evidente que tiene, puesto que hay otras 
zonas de caracteristicas similares, sino que tam- 
bién se ha considerado que es una zona que puede 
ser de interés para extrapolar o extraer de ella 
consecuencias de interés para una visión más gene- 
ral como compete al Ministerio en el ámbito de 
toda Espaíia. 

Por esta razón, esta segunda acción que se cen- 
trada, como digo, en estudiar el planeamiento más 
adecuado para este tipo de zonas culminando en la 
fórmula al amparo de la Ley del Suelo de unas 
normas subsidiarias de planeamiento, por esta ra- 
zón especifica de que puede ser un estudio cualita- 
tiuamente interesante por cuanto puede servir para 
marcar pautas o referencias para otros estudios simi- 
lares, es lo que ha llevado al MOPU a considerar 
por su parte de interés el colaborar técnica y eco- 
nómicamente en la realización de este trabajo. Por 
lo tanto, aun cuando este Convenio que se propone, 
cuya aprobación se propone en este momento al 
Parlamento, es un Convenio entre el MOPU, la 
Dirección General de Acción Territorial y Urbanis- 
mo] y el Gobierno de Navarra, en la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, no 
hay que olvidar que la confluencia de estas dos 

Administraciones, confluencia técnica y económica, 
como digo, eta definitiva va orientada a que el ter- 
cer escalón de la Administración estatal, el escalón 
de la Administración local, será el que se vea si se 
quiere más específicamente beneficiado de modo in- 
mediato, puesto que serán los respectivos cascos an- 
tiguos de las poblaciones en primer lugar reseñadas, 
de Pamplona, Tudela y Estella y el espacio de estos 
cuatro ayuntamientos de la segunda acción, de la 
acción piloto en el medio rural, quienes se verán 
dotados, digamos, de los instrumentos de planea- 
miento más adecuados, fundamentalmente obtenido 
a través de este trabajo de especial colaboración e 
interés por parte de las Administraciones central 
y navarra, y con la modesta aportación económica, 
pero fundamental aportación desde el punto de 
vista de seguimiento, de dirección y de, por su- 
puesto, tramitación formal por las Administracio- 
nes locales respectivas. 

Creo que con la documentación presentada y 
con la breve exposición que he hecho, puede ser 
suficiente para el alcance del tema, que, en defini- 
tiva, como digo, es un tema fundamentalmente de 
colaboración técnica entre dos Administraciones, 
y de obtener, para un trabajo que es positivo pura 
el desarrollo de nuestro territorio, una aportación 
económica de la Administración estatal. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seños 
Diputado Foral. Abrimos un debate a la totalidad 
del mismo. [Para turno a favor? (PAUSA. ) Señora 
Elizari, señor Andía. (PAUSA. ) Señora Elizari, tie- 
ne la palabra por un tiempo de diez minutos. 

SRA. ELIZARI GARAYOA: Señor Presiden- 
te, señorías, en el Grupo Socialista se congratulan 
al apoyar este Convenio que se presenta al Parla- 
mento para su aprobación entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, y el Departamento 
de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente del Gobierno de Navarra, que tiene como 
objeto la realización de actividades conjuntas con 
el f in  de realizar acciones de planeamiento en áreas 
urbanas y en asentamientos rurales. 

La iniciativa del Gobierno foral de asumir com- 
petencias de Urbanismo, aunque sea como es en 
este caso por la vía contractual antes de iniciar el 
proceso de transferencias, tiene un doble signifi- 
cado que nos parece positivo. Por una parte, en que 
cuando se haga el proceso de las transferencias de 
los servicios, éste se haga con solución de conti- 
nuidad, sin cortes, y por otra parte, que Diputación, 
el Gobierno de Navarra realice ya actuaciones posi- 
tivas de planeamiento que significan cooperación 
económica, técnica y personal con los Ayuntamien- 
tos que son los auténticos agentes del urbanismo. 

Para los socialistas, la politica urbanística en 
general va destinada fundamentalmente a sobucio- 
nar los problemas sociales y espaciales que se plan- 
tean propugnando un modo de concebir la vida del 
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hombre en su hábitat, mediante un proyecto realista 
que saque el mayor partido posible a los recursos 
naturales y urbanos, recuperando para la comunidad 
los espacios necesarios para los equipamientos y ser- 
vicios, protegiendo y rehabilitando el patrimonio 
edificado dentro del mantenimiento de la perso- 
nalidad de cada una de las partes que configuran 
la estructura de nuestras ciudades y pueblos. 

Si esto es el Urbanismo, para nosotros los au- 
ténticos agentes del urbanismo son los ciudadanos 
y subsiguientemente la instancia más cercana al ciu- 
dadano son los Ayuntamientos. Pero también si 
esto es el Urbanismo, los intereses que se protegen, 
los intereses que se fomentan en una política urba- 
nística no son solamente de interés municipal sino 
son de interés general. 

Pueblos sin planeamiento o pueblos con planea- 
mientos confrontados y discrepantes provocan unos 
problemas que no son problemas para los propios 
vecinos de esos pueblos, sino son problemas para 
todos los navarros, son problemas que, de alguna 
manera, trascienden al propio marco municipal y se 
convierten en problema de todos. Por tanto, es evi- 
dente que el Gobierno de Navarra está llamado, 
y cada día tiene que ir con un protagonismo más 
creciente, a hacer una labor de coordinación, una 
labor de encauzamiento y ,  de alguna forma, de 
plasmar los intereses generales a través de los pla- 
neamientos municipales. 

Y buena prueba de ello es quizá este programa 
de trabajo que se va a asumir por parte del Go- 
bierno de Nacarra en colaboración o en Convenio 
con el MOPU, porque lo que es obvio es que el 
Casco Antiguo de Pamplona, o el Casco Antiguo 
de Tudela, de Estella o el propio Valle del Baztán, 
no es patrimonio única y exclusivamente de los tér- 
minos muhicipales donde están, sino que en ellos 
se sustenta parte de la memoria histórica de Na- 
varra, y son, obviamente, elementos que integran 
la Navarra de todos. No nos podemos imaginar una 
Navarra sin un Casco Antiguo de Estella, o no 
podríamos imaginarnos una Navarra sin el Valle 
del Baztán. De ahí que este programa que se plan- 
tea a la consideración de todos los Parlamentarios, 
y que de alguna forma es en el que se inician las 
competencias de Diputación en planeamiento, con- 
fluyen, de alguna forma, todos los intereses que 
desde este Parlamento debemos apoyar. Por una 
parte, una Navarra ordenada, por una parte una 
Navarra sustentada en una memoria histórica, y por 
otra parte, un establecimiento de relaciones con- 
juntas de todas las Administraciones que tiene el 
Estado, que es el Gobierno Central, el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma y los ayuntamientos 
respectivos que van a tener que trabajar estrecha- 
mente en ellos. 

No voy aqui a justificar la necesidad del pla- 
nearniento específico tanto en Pamplona como en 
Tudela como en Estella como en el Valle del Baz- 
tán. Y o  creo, que de todos es conocido el continuo 

despoblamiento que en estos momentos se está 
teniendo en todos los cascos antiguos, porque las 
condiciones de habitabilidad son infrahumanus, y 
que es necesario no solamente una política de res- 
tauración de edificios, sino una auténtica política 
de rehabilitación de edificios de tal manera que 
nuevamente puedan ir a recuperarse no solamente 
el valor edificado y el valor económico del patri- 
monio que existe en esos edificios, sino que, de 
alguna manera, pueda llevar a una población gue 
le dé vida y que no se nos convierta tínica y exclu- 
sivamente en escaparates artificiales. 

Y por otra parte, tampoco voy a decir la nece- 
sidad de que en el Valle de la Ulzama es necesario 
que se aborde un desarrollo económico de roda la 
región, y que ese desarrollo económico se pueda 
hacer sobre la base de unas normas que protetan 
ese desarrollo, que protejan toda esa belleza paisa- 
jistica que tiene la Ulzama, y que se puede, de al- 
guna manera, encauzar una vida dentro de la pobla- 
ción, con medios suficientes para vivir, que se pue- 
da crear riqueza y respetando todo el paisaje y todos 
los recursos naturales que tiene la Ulzama que son 
de todos nosotros. 

Bueno, por todas estas razones, yo invito a sus 
señorías a apoyar este Convenio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, ser2ora 
Elizari. Señor Andia, por un tiempo tqmbién de 
diez minutos, para turno a favor. 

SR. ANDIA USTARROZ: Señor Presidente, 
señorías, hay un hecho real y constatable que hace 
no sólo necesario sino imprescindible y urgente que 
se tomen medidas de protección y rehabilitación de 
los Cascos Históricos de nuestras ciudades más re- 
presentativas de Navarra, al menos demográfica- 
mente hablando, y también en lo que respcctn a la 
ordenación v protección del medio rural en zonas 
altamente significativas de nuestro territorio foral. 

Lo manifestaba recientemente el profesor Pre- 
cedo con motivo de la presentación de un estudio 
socio-urbanístico recientemente realizado por la 
Universidad de Navarra para todo el ámbito geo- 
gráfico de nuestra provincia. Decía que *Navarra 
ha llegado a un crecimiento demográfico de valor 
cero que establece un desarrollo poblacional sim- 
plemente vegetativo». 

El movimiento migratorio que afecta a nuestra 
Provincia, tanto interno como externo, es decir de 
los pueblos a la capital, o de Navarra a otras regio- 
nes y viceversa, ha concluido con el desarrollo de 
la década de los 70 y parece que a partir de los 
anos 82-82 desaparece por completo este tipo de 
movimient os. 

Este hecho conlleva la recesión total en la de- 
manda de viviendas de nueva construcción, me re- 
fiero a las llamadas de Protección Oficial, que, 
debido a las ventajas o privilegios financieros que 
ofrecían a los usuarios, venían siendo destino obli- 
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gado para todo este sector de la población que nece- 
sariamente se veía obligado a desplazamìzntos mi- 
gratorios muy rápidos. 

Pero no solamente estas viviendas o estos pro- 
gramas oficiales de construcción fueron desttno de 
este tipo de demandantes; y he aquí el problema 
que ahora nos ocupa, en las dos décadas entre los 
años 60 y 80, y debido a una falta total de previ- 
siones al respecto, fueron ocupándose estas vivien- 
das por una gran parte de ciudadanos habitantes 
de los Cascos Viejos, hoy llamados Cascos His- 
tóricos, de nuestras ciudades que tenían un mayor 
grado de desarrollo industrial, en este caso el ejem- 
plo de Navarra: Pamplona, Tudela o Estella. 

Este hecho es totalmente justificable en tanto 
que las condiciones de todo orden que ofrecían unas 
viviendas con algunos cientos de años en sus teja- 
dos no eran ni mucho menos las más adecuadas a 
los tiempos que corrían; y como ya he dicho antes, 
el abandono total al que les tenían sometidas las 
administraciones del momento, no daban otra alter- 
nativa que el abandono de las mismas. 

Hasta aquí la exposición del problema y nues- 
tro adelanto del posicionamiento afirmativo que 
UPN mantiene para la solución de un problema ur- 
banístico que por las circunstancias que sea y que 
y o  no pretendo enjuiciar, aquí ahora, ahí está y 
tarea de todos serd el resolverlo cuanto antes. 

La solución que se nos presenta por parte del 
Gobierno Socialista de Navarra es a través de un 
Convenio con el Estado para sufragar los gastos 
de Proyectos de los abreviadamente denominados 
PERIS tanto de Pamplona, Tudela o Estelja, así 
como una «pseudo» Norma Subsidiaria por lla- 
marla de alguna manera, para el Valle de Ulzama. 

Pues bien, por parte de UPN, ninguna objeción 
al método elegido salvo algunas matizaciones más 
de forma que de fondo, que con el permiso del 
excelentisirno señor Diputado voy a exponer. 

En primer lugar y sin hacer demasiada fuerza 
en esta observación, y a título personal, estimo 
;hombre!, pues que las cuantificaciones del repartc 
de cargas entre la Dirección General del MOPU 
y nuestro Departamento del Gobierno de Navarra, 
debían o podían haberse equilibrado un poco niás. 
Porque si nosotros ponemos 30 millones al con- 
tado y el Gobierno de Madrid nos pone 12 «en 
cómodos plazos», mucho me temo que establezca- 
mos un mal precedente para convenios posteriores 
que sus Gobiernos tendrán que firmar pronto. De 
todas las maneras eso ya se verá en su momento, 
y ahora lo único que tendremos que decir, que a 
caballo regalado no le mires el diente. 

No obstante y nobleza obliga, señor Diputado, 
tengo que reconocer que a nuestro Grupo le satis- 
face y honra el que usted haya traído este asunto vía 
Convenio a la estimación de esta Cámara, máxime 
cuando nos consta y sabemos que usted disponía 
de medios suficientes como para haber resuelto la 

totalidad de la partida presupuestaria de un plu- 
mazo. 

En segundo lugar, quiero destacar alguno de los 
criterios ideológicos de metodología aplicada y valo- 
ración de objetivos de estos trabajos que leyendo 
entre líneas he podido entender. En uno de los 
anexos que nos han facilitado, y más concretamente 
en el que hace referencia al Casco Viejo de Pam- 
plona, podemos leer lo siguiente: «Revitalización 
del Casco Viejo: Cualquier operación de renovación 
del Casco Viejo debe favorecer la instalación en la 
trama urbana del barrio a aquellas clases sociales 
de menores posibilidades económicas, y esto por 
razones evidentes de justicia social, ya que es a 
todas luces injusto el que las personas de rentas 
más bajas se vean obligadas a vivir en los barrios 
más alejados de la ciudad, siendo evidente que dis- 
ponen de menos medios económicos para trasla- 
darse al centro». 

Lógicamente, es impensable, por tanto, que esto 
suceda, si dejamos en manos de la iniciativa pri- 
vada las operaciones de renovación del Casco Viejo. 
Es necesaria la intervención pública de Ayunta- 
miento, Diputación y MOPU, para que estos obje- 
tivos tengan alguna posibilidad de ser conseguidos. 

Mire usted, señor Diputado, planteamientos 
como éste eJtán plenamente superados ya que es- 
tos conceptos, los leíamos en la Escuela de Arqui- 
tectura hace quince anos en los textos del raciona- 
lismo italiano y por citar algunos (Rossi, Aimonino, 
Grassi o incluso Linazasoro) . Estas teorías urba- 
nísticas de sectorización por clases que aquí se in- 
vocan, han constituido el más rotundo fracaso hasta 
ahora conocido en el ordenamiento urbano. 

Así pues, yo le rogaría que, en este tipo de tra- 
bajos que se van a realizar, se ponga menos senti- 
miento y más asentimiento en la valoración de obje- 
tivos, máxime cuando estos proyectos van a ser tra- 
mitados y gestionados al objeto de obtener rango de 
normativa. 

Que no duelan prendas al Gobierno en abordar 
este problema mediante sociedades mixtas de ges- 
tión entre lo publico y privado, pues de lo contra- 
rio lo aventuro desde ahora aquí, esos planes care- 
cerán de viabilidad económica y salvo despropor- 
donadas inyecciones del dinero publico esto no se 
pondrá en marcha nunca, y ,  aunque se ponga por 
medios que no son los propiamente naturales y es- 
pontáneos, esto será otro fracaso urbanistico como 
el del racionalismo italiano. 

En tercer lugar, y haciendo referencia concreta 
al contenido de la estipulación sexta del Convenio 
quería decir lo siguiente. Sería de nuestra entera 
satisfacción que la realización de estos trabajos no 
se efectuase mediante contratación directa, que así 
lo cita el Convenio, y es más, rogaría al Gobierno 
que esta fórmula tan usual en contrataciones a pro- 
fesionales y colegas míos, sean suprimidas radical- 
mente. Esto lo quiero manifestar claramente, desde 
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la objetividad que me otorga la incompatibilidad 
de mi cargo como Parlamentario con la práctica to- 
talidad de los trabajos para la Administración. 

No me parece correcto que en estos tres últimos 
años, la Administración , pública más significativa 
de Navarra, es decir, Diputación, MOPU y Ayun- 
tamiento de Pamplona, hayan repartido dedocráti- 
camente nada más y nada menos que 350 millones 
de pesetas en honorarios profesionales a arquitec- 
tos y más de 100 a aparejadores, y claro está, hay 
una gran parte de este colectivo que, como se suele 
decir ahora, «no se ha jalado una rosca»; y ,  sin 
embargo, hay otro pequefio grupo muy conocido 
en ciertos sectores de mi profesión que sin moverse 
de su estudio tienen el trabajo asegurado y garan- 
tizado. 

A esto, creo que ningún miembro de la Cá- 
mara pondrá objeciones, siempre se ha llamado en- 
chufismo, amiguismo y caciqueo, y los que ni antes 
ni ahora hemos degustado las mieles del ejercicio 
del poder, nos vemos en el sanísimo deber y dere- 
cho de denunciar este tipo de actos. 

Así pues, y dejando por sentado que no sólo 
porque vamos atentos a los casi mil millones, me 
parece que el señor Gurrea seguro que sabe el dato 
exacto, previsto por el Gobierno de Navarra para 
estudios y proyectos del ejercicio 85, sino cons- 
cientes plenamente de la ya anunciada gestión, 
transparente, eficaz, racional etc., etc., del Gobier- 
no de Navarra, no me cabe la menor duda que este 
asunto del dedo va a quedar automáticamente aqui 
zanjado. 

Por último y para terminar, no me queda más 
que repetir nuestro apoyo al Convenio que se nos 
presenta y comunicar a sus señorías nuestro voto 
afirmativo al mismo, a pesar de la serie de obser- 
vaciones aqui manifiestas. Nada más, muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
día. ¿Para turno en contra? (PAUSA.) {Señor Con- 
sejero, quiere utilizar el turno de réplica por un 
tiempo de cinco minutos? ( PAUSA. ) Adelante. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Sr. 
Arraiza Meoqui) : Señor Presidente, señorías, úni- 
camente para dos matizaciones a las matizaciones, 
pero de modo muy elemental y somero. La refe- 
rencia que se ha hecho a la potenciación de que, 
si mal no recuerdo la exprqsión, clases menos privi- 
legiadas económicamente pudieran reasentarse en 
el centro o asentarse en el centro, va en un párrafo 
a continuación, con punto y seguido, de la indica- 
ción de que el objetivo primero de estas actuacio- 
nes en los Cascos Antiguos es permitir la conti- 
nuidad de la población que en los mismos existe y el 
aspecto complementario de que sean las clases me- 
nos dotadas económicamente las que en ellos resi- 
dan, viene fundamentalmente condicionado por la 

realidad de que, sin perjuicio de que sea muy im- 
portante, como compartimos el criterio, la rehabi- 
litación y el tratar no sólo de aprovechar el patri- 
monio económico y mobiliario que existe, sino, 
digamos, de uprovechar las posibilidades de vida 
que en estos cascos existen. Los condicionantes pre- 
vios del nivel de calidad de las viviendas hacen que 
el objetivo deseable sea conseguir una rehabilita- 
ción adecuada del conjunto de los cascos, pero, 
lógicamente, los niveles de calidad de las vivien- 
das van a tener siempre un techo reducido. 

Entonces, me parece que es muy lógico que se 
pretenda darle una habitabilidad a estos espacios, 
darles todo el sentido, digamos, vivo que pudieron 
tener en épocas pasadas, pero que no puede ser el 
objetivo de lu Administración. Y en este sentido 
se hacía abi referencia, el que vuelvan a tener el 
papel que pudieron jugar en determinadas épocas 
pasadas, en que los centros de las ciudades sean 
lugares de residencia habitual de las clases más pri- 
vilegiadas económicamente, y la periferia era la 
zona de residencia de las clases menos dotadas eco- 
nómicamente. Nos parece que la propia evolución 
de las circunstancias hace posible en este momento 
tener como objetivo más realista el rehabilitar los 
Cascos conservando la población que existe y per- 
mitiendo la renovación vital de estos cascos, funda- 
mentalmente con lo que pueden ser clases medias 
bajas, clases medias en el sentido estricto de la 
palabra, o clases medias bajas. No tiene otro alcance 
excluyente, por supuesto, de la sugerencia que se ha 
hecho de que también colabore la iniciativa privada, 
sino que lo que se dice textualmente, como lo ha 
leído, es que no se puede dejar sólo en manos de 
la iniciativa privada y que es precisa la interven- 
ción de las Administraciones para conseguir este 
objetivo. Pero ni estaba reseñado ni se pretendía el 
sentido excluyente de la iniciativa privada. Simple- 
mente no dejar sólo en sus manos, por considerar 
que sería insuficiente sin un marco legal y sin un 
apoyo de las Administraciones Públicas. 

En cuanto al último punto que se ha indicado 
de la doble alternativa de adjudicación directa u 
otro procedimiento de concurso, quizás causas aje- 
nas a la intención de este ponente en su momento 
como son el que estamos ya a finales de la primera 
quincena de diciembre y es imprescindible que esto 
se formalice en modo rapidisimo, puesto que si no 
las aportaciones del MOPU no se van a producir, 
hagan preciso que en este caso concreto los plazos 
no permitan satisfacer el legitimo deseo que como 
principio general comparto. Comparto como princi- 
pio general el procurar la igualdad de oportunida- 
des, y el procurar que, en todos aquellos casos en 
que las circunstancias lo permitan, no se apele por 
sistema, salvo cuando razones de urgencia como 
en este caso, o razones de otra indole, aconsejen 
la utilización del procedimiento de adjudicación 
directa. 
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En fin, doy por supuesto que todos entenderán 
que no acepto las insinuaciones que sobre cómo se 
utiliza el dedo ha formulado, pero sobre ese tema 
sinceramente no quisiera extenderme. Simplemente, 
dejar constancia de que evidentemente no comparto 
ese criterio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Diputado. Pasamos ya a la votación del conjunto 
del Convenio presentado en el segundo punto del 
orden del día. Atención, señores Parlamentarios, 
comienza la votación. (PAUSA. ) Señores Parlamen- 
tarios, termina la votación. Señor Secretario, el re- 
sultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO ( Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 42; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Con- 
venio de cooperación a suscribir entre el Ministerio 
de Obras Pziblicas y Urbanismo (MOPU) y el 
Gobierno de Navarra, para la realización de ope- 
raciones de actuación conjunta en áreas urbanas 
y asentamientos rurales. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Ford sobre el Pro- 
yecto de Ley Foral de la Cámara de Comptos 
de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Entramos en el tercer pun- 
to del orden del día, «Debate y votación del Dic- 
tamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral 
sobre el Proyecto de Ley Foral sobre la Cámara de 
Comptos de Navarra». 

Dado que para este Dictamen no ha sido man- 
tenida más que una enmienda, y el debate puede 
ser sumario, sucinto, esta Presidencia, concederá 
tras la votación final de conjunto, un turno de ex- 
plicación de voto por un turno de cinco minutos. 

Y así, entramos en el debate, y tiene la palabra 
para la presentación del mismo el señor Consejero 
por un tiempo de quince minutos. (PAUSA. ) No va 
a intervenir. Así pues, como saben sus señorías, no 
ha sido presentada enmienda a la totalidad alguna, 
y tampoco enmiendas a los cinco primeros artícu- 
los del Dictamen. Abrimos así un turno de debate 
desde la rúbrica del título, si no hay ninguna obje- 
ción a esta Presidencia, hasta el artículo 5 inclu- 
sive. ¿Para turno a favor? (PAUSA.) ¿Para turno 
en contra? (PAUSA. ) Así pues, señores Parlamen- 
tarios, vamos a hacer una votación conjunta desde 
la rubrica .del título hasta el articulo 5 inclusive. 
Señores Parlamentarios, comienza la votación. ( PAU- 
SA. ) Terminada la votación, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 42; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados el títu- 
lo y los cinco primeros artículos del Dictamen. Al 
artículo 6,  párrafo segundo, apartado a ) ,  se ha man- 
tenido por el Grupo Parlamentario Socialistas del 
Parlamento de Navnrra una enmienda. Abrimos 
por tanto, un turno de debate en primer lugar al 
artículo 6,  párrafo primero. cPara turno a favor? 
(PAUSA.) CPnra turno en contra? (PAUSA.) 

Eztramos en el debate al párrafo segundo. Y 
tenemos aquí la enmienda mantenida por el Grupo 
Parlamentario Socialistas del Parlamento de  Nava- 
rra. Para su defensa y pos cinco minutos, señor 
Lora. 

SR. LORA JAUNSARAS: Señor Presidente, 
dada la gran brevedad que pienso imprimir a esta 
defensa, le ruego que pueda hacerla desde el 
escaño. 

SR. PRESIDENTE: Adelante, por supuesto. 

SR. LORA JAUNSARAS: La enmienda que 
ha mantenido el Grupo Socialista dice textual- 
mente: «La Cámara de Comptos remitirá a la 
Mesa del Parlamento antes del día 1 de marzo 
de cada año, la rendición de sus cuentas». Nosotros 
intentamos evitar con esta enmienda, la inoperan- 
cia que podía darse al tener la intervención del Par- 
lamento que autorizar cualquier pago, aunque fuera 
de mínima cuantía, como por ejemplo del pequeño 
material fungible de oficina que se utiliza diaria- 
mente. Y por otro lado, para no incurrir en un 
vacío de control, se propone la enmienda que he- 
mos mantenido al tener que rendir cada año las 
cuentas en la Cámara. Nada más, ésta es la expli- 
cación de por qué hemos mantenido esta enmienda. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Lora. ¿Para turno a favor de la enmienda man- 
teizida por el Grupo Socialista? (PAUSA.) (Para 
turno en contra? (PAUSA.) ¿Señor Medrano? ¿Al- 
guien más? Señor Medrano, tiene la palabra por 
un tiempo de cinco minutos. 

SR. MEDRAN0 BLASCO: Señor Presidente, 
señorías, hemos encontrado que el Grupo Socialista 
propone una enmienda de sustitución en lo que 
realmente es una enmienda de supresión. Se supri- 
me la existencia del Interventor para las operacio- 
nes que haga el Tribunal de Cuentas o Cámara de 
Comptos de Navarra. Y lo curioso del caso es que 
es exclusivamente de supresión, porque realmente 
la pretensión del Partido Socialista del control pos- 
terior, estaba ya en la propia Ley de la Cámara 
de Comptos. Efectivamente, en el artículo 15, pun- 
to 2, apartado 6, se prevé que el Presidente de la 
Cámara de Comptos rendirá cuenta de su actividad 
anualmente. Evidentemente, la cuenta de su acti- 
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vidad tiene no sólo su actuación en cuanto al con- 
trol de los organismos públicos de Navarra, sino 
también la cuenta de su actividad económica. Es 
decir que este control posterior estaba ya previsto 
en la ley. Nos encontramos, sin embargo, que se 
omite el control anterior, la intervención. Y nos- 
otros nos oponemos a ello por una razón muy sen- 
cilla, y es que queremos que se cuide con precisión 
el dinero de Navarra. Podemos estudiar un poqui- 
tín cómo se controlan los organismos públicos. Hay 
dos tipos, ha habido siempre dos tipos de control, 
un control previo y un control posterior, e histó- 
ricamente tienen una importancia distinta. Si vemos 
cómo ha funcionado el control del gasto público, 
nos encontramos que, desde el principio en la orga- 
nización política de nuestro país, el control inicial 
era el control posterior, el control que ahora pro- 
pone el partido Socialista. Y esto es asi hasta las 
ordenanzas de Madrigal y Sevilla de los Reyes Ca- 
tólicos. 

iY qué ocurría con el voto posterior? Pues 
que era insuficiente, era tan insuficiente que nos 
encontramos con las famosas cuentas del Gran 
Capitán que gasta el dinero como le parece y lo 
justifica sólo con el éxito, aunque luego se lo gaste 
en picos, palas y azadones. Sin embargo, ya inme- 

' diatamente, cuando se ve que este control es insu- 
ficiente, se piensa que el control previo es nece- 
sario e inmediatamente, después de los Reyes Ca- 
tólicos, encontramos al Emperador Carlos IV di- 
ciendo que: presente y armado ante la revista del 
comisario, diciendo que tiene las armas, que se ha 
gastado el dinero en una cosa concreta. Esto está 
así en toda la ciencia de la Administración y de 
la Hacienda. 

El control puede ser; o control anterior pre- 
viendo el gasto, justificando el gasto, ordenando 
el gasto y contando esos bienes muebles e incluso 
fungibles, como pueden ser las gomas que se gas- 
tan, a los cuales se refería el señor Lora; o puede 
ser también posterior. Y lo perfecto es que sean 
los dos controles. Nosotros, puesto que en el ar- 
ticulo 15 como decimos, 2 párrafo 6, está previsto 
el control posterior, y puesto que entendemos que 
es bueno que la propia Cámara que va a controlar 
a Navarra esté controlada, hemos buscado tal vez 
la fórmula por la cual aquí podemos custodiar a 
los custodios; mantenemos el que esta enmienda 
no prospere y que el control, ese control del dinero 
en Navarra, sea por dos vias, la anterior y la pos- 
terior, con lo cual todos estaremos más tranquilos. 
Nada más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Me- 
drano. ¿Su turno de réplica, señor Lora? 

SR. LORA JAUNSARAS: Desde el escaño si 
me permite. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. LORA JAUNSARAS: Nosotros, señor Pre- 
sidente, señoras y señores Parlamentarios, ignora- 
mos si los picos, palas y azadones, que costaban 
según el Gran Capitán 1 O0 millones, realmente res- 
pondían a la realidad o si los guantes perfumados 
para poder transitar sobre los batallas llenas de 
cadáveres, también respondían a esa misma reali- 
dad, o si realmente, los bronces rotos de repicar 
en tantas de sus victorias costaban ese precio. LO 
que sí sabemos es que dificilmente los clips, gomas 
de borrar, bolígrafos y cuartillas, van a superar 
una pequeñísima cantidad, tanto más cuanto el 
ochenta por ciento del presupuesto de la Cámara 
se refiere a gastos de personal, y está perfectamente 
sometido a control. Lo que queda como ya he 
dicho anteriormente es minimo y con nuestra en- 
mienda, se realiza perfectamente ese control y se 
facilita el normal funcionamiento de la Cámara. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Lora. Pasamos al texto del párrafo segundo. ¿Para 
turno a favor? (PAUSA.). ¿Para turno en contra? 
(PAUSA.) Y pasamos también al texto del párrafo 
tercero. {Para turno a favor? (PAUSA. ) ¿Para turno 
en contra? (PAUSA. ) Atención señores Parlamen- 
tarios, desde clqui se anunciará ¿qué es lo que va- 
mos a votar?, con relación a este articulo 6.". En 
primer lugar, pasamos a la votación del párrafo 
pimero del artículo 6.". Comienza la votación. 
(PAUSA.) Señor Secretario, termina la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 41; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
párrafo primero del artículo 6.". Y una vez que se 
nos haga el recuento por parte del aparato eléc- 
trico, pasaremos a la votación de la enmienda man- 
tenida por el Grupo Socialista al apartado a )  del 
párrafo segundo. Comienza la votación. (PAUSA. ) 
Termina la votación, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egìiés): Votos a favor, 23; en contra, 17; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda mantenida por el Grupo Socialista al apar- 
tado a )  del párrafo segundo. Y seguidamente, ad- 
mitida esta enmienda, pasamos a la votación del 
párrafo segundo. Comienza la votación. (PAUSA. ) 
Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egiiés): Votos a favor, 41; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
párrafo segundo del articulo 6.". Y terminamos 
con la votación al párrafo tercero del artículo 
6.". Comienza la votación, señores Parlamentarios. 
(PAUSA.) Termina la votación, señor Secretario. 
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 40; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
párrafo tercero al artículo 6.". Señoras y señores 
Parlamentarios, sobre este dictamen tenemos, que 
desde el artículo 7, hasta el final del texto, no ha 
sido presentada enmienda alguna. Si sus señorías 
no me indican lo contrario, voy a abrir un turno 
de totalidad, relativo a los mismos, desde el 7." 
hasta la terminación. {Hay alguna objeción? ( PAU- 
SA.)  Por lo tanto, desde el articulo 7." a la termi- 
nación, abrimos un turno de debate. ¿Para turno 
a favor? (PAUSA.) ¿Para turno en contra? (PAU- 
SA.) Señor Pegenaute, por un tiempo de cinco 
minutos. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
señorías, utilizo este turno para, como hicimos en 
Comisión, oponernos expresa y concretamente a 
u110 de los artículos cual es el 24, que a juicio del 
Grupo Popular no es enteramente acertado. Tal 
corno está redactado no podemos hacerlo de recibo 
y sobre todo nos parece que no es correcto el apar- 
tado 2 del artículo 24, los epigrafes a )  y b ) .  

E12 Comisión nosotros presentamos una en- 
mienda «in voce» que no prosperó por la oposición 
de los demás Grupos Parlamentarios, pero que te- 
nía, a juicio de nuestro Grupo, y tiene, pleno sen- 
tido. Decia la enmienda que para ser candidato a 
Presidente de la Cámara de Comptos se debían 
reunir una serie de condiciones, cuales eran las si- 
guientes: Primero, gozar de la condición política 
de navarro. Segundo, ser mayor de edad y estar en 
pleno uso de los derechos civiles y políticos. Y ter- 
cero, y sobre todo, tener reconocida competencia 
profesional. 

Esto venía lógicamente a suprimir, de haber 
prosperado, los apartudos a )  y b )  del artículo 24, 
donde se dice que sólo podrán ser elegidos como 
Presidente de la Cámara de Comptos las personas 
en quieues concurran los requisitos siguientes: a )  
Estar en posesión del titulo de licenciado en Dere- 
cho, Ciencias Económicas o Empresariales o Pro- 
fesor Mercantil; b )  tener reconocida competencia 
así como la calificación e integridad necesarias, ex- 
presión por cierto no al uso, para el perfecto cum- 
plimiento de su tarea. 

¿Por qué no3 oponiamos y se opone el Grupo 
Popular a la aprobación de este artículo tal como 
está redactado? Primero, porque el Grupo Popu- 
lar entiende que este contenido es claramente limi- 
tatiuo y, es nuestra duda, no sé si hasta contrario 
en verdad a los derechos que a todo navarro y a 
todo español, por tanto, reconocen tanto la Cons- 
titución como la Ley de Amejoramiento, que de- 
terminan que es derecho de cualquier ciudadano 
el poder acceder a cualquier cargo público electivo, 
cargo insisto electiuo, como estamos en el caso que 
nos ocupa. 

Se dice a veces por ahí que Navarra es distinta. 
¡Ojalá! Quisiera el Grupo Popular que Navarra 
fuera distinta en las cosas que realmente son am- 
pliatorias de lo que en estos momentos tenemos, 
pero hete aqui que Navarra va a ser distinta pre- 
cisamente por introducir en un tema como éste una 
actitud y un criterio restrictivo, repito, y limitativo 
de los derechos de todo navarro. 

Se nos puede decir que estamos defendiendo 
una situación atipica; pues, miren, señores, en el 
atipicismo en este caso coincidimos plenamente con 
los catalanes, con los vascos y ,  por supuesto lo que 
es también importante con todo lo que se determi- 
na para poder ser miembro del Tribunal de Cuen- 
tas del Reino. Para poder ser Sindico o «Sindic de 
Greuges», me parece que dice asi la expresión, los 
catalanes determinan que se reunirán las dos con- 
diciones siguientes: gozar de la condición politica 
de catalán, primera; segunda, ser mayor de edad 
y estar en pleno uso de los derechos civiles y polí- 
ticos. Punto. Para ser miembro del Tribunal Vasco 
de Cuentas Publicas se exige que serán elegidos por 
el Pleno del Parlamento requiriéndose el voto favo- 
rable de la mayoria absoluta entre sus componen- 
tes. Punto. Sin más condiciones. Para ser miembro 
del Tribunal de Cuentas, resulta que nos encontra- 
mos con que los Consejeros de dicho Tribunal pue- 
den ser elegidos entre Censores del Tribunal de 
Cuentas, Censores Jurados de Cuentas, Magistra- 
dos y Fiscales, Profesores de Universidad y Fun- 
cionarios públicos pertenecientes a Cuerpos para 
cuyo ingreso se exige la titulación académica su- 
perior, Abogados, Economistas, Profesores Mer- 
cantiles, todos ellos de reconocida competencia. 

Por otra parte, es conocida la actitud del Go- 
bierno Socialista en este caso, que nosotros aplau- 
dimos, es una actitud que pretende promocionar al 
individuo, al ciudadano español que no ha tenido 
en ocasiones la fortuna de poder gozar de un título 
universitario y con su esfuerzo y su trabajo desde 
la nada ha llegado a ser incluso una persona impor- 
tante. 

Se me podrá decir que exageramos. No es así, 
señores Parlamentarios. En Navarra y en España 
se da el caso claro de que personas que comenzaron 
sus andaduras profesionales a los doce, a los diez, 
a los catorce años siendo botones, hoy suponen a 
los ojos de España por sus cargos y por su rele- 
vancia, ejectivamente, yo diría que hasta tintes de 
gloria, como diría el Quijote, y no estoy hablando, 
insisto, de cosas etéreas; estoy hablando de reali- 
dades. Pero no, resulta que podemos encontrarnos 
con que un señor desde la nada con su esfuerzo 
puede llegar a ser Presidente hasta del Banco de 
España, puede llegar a ser Presidente de un «hol- 
ding» bancario en España, puede llegar a ser Direc- 
tor General de una institución bancaria y, por su- 
puesto, nadie me negará que este señor no tenga, 
o estos señores, los conocimientos suficientes al 
uso, técnicos y en lo que se refiere a la materia que 
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nos ocupamos; pues, miren ustedes, no puede ser 
aspirante a Presidente de la Cámara de Comptos, 
y esto reconocerán ustedes que es un caso, cuando 
menos, paradógico. Un navarro no puede ser Pre- 
sidente de la Cámara de Comptos si no reúne 
estos tres requisitos. Y yo no niego la competencia 
de los titulados que determina el proyecto de la 
Cámara de Comptos. Ahora, estarán ustedes de 
acuerdo conmigo en que un señor, rcpito, puede, 
sin saber nada a sus trece años, llegar a ser un 
auténtico experto en la materia que nos ocupa. 

Se nos puede decir también, y acabaré señor 
Presidente, porque veo que me alumbra con este 
aparatillo, se nos podrá decir que, bueno, que éste 
es un tema, pues, que este Parlamento puede poner 
las condiciones que efectivamente entienda opor- 
tunas, y yo no lo negaré. Lo que sí digo, señores 
Parlamentarios, es que no estamos en un concurso- 
oposición, porque, si lo estuviéramos, va están re- 
guladas por las Administraciones Públicas, efecti- 
vamente, cómo se juzga al mejor de los candida- 
tos. Lo que pasa es que estamos, y este Parlamento 
lo es, en una Cámara política y como tal Cámara 
política, la Cámara política va a aprobar o va a 
elegir a uno de los candidatos con un criterio no 
sólo, ni dudo que no sea técnico, pero también 
político y ,  por tanto, para acceder a un cargo polí- 
tico cual ES el de Presidente de la Cámara de Comp- 
tos repito, porque esta Cámara elige cargos políti- 
cos. Si fuera técnico, sólo técnico, evidentemente, 
habria que recurrir a otras vías. 

Repito, no5 podemos encontrar en la práctica 
con que aquí, señores Parlamentarios, el Presi- 
dente de una gran entidad bancaria que es navarro, 
no puede ser candidato a la Cámara de Comptos, 
y repito esto, a juicio de nuestro Grupo, nos duele 
y sobre todo nos duele porque últimamente veni- 
mos valorando en muy mucho los esfuerzos que se 
hacen desde el Gobierno Socialista para la promo- 
ción de las personas menos favorecidas en los años 
precedentes y que hoy con su esfuerzo, con su 
tesón y con su voluntad han llegado y ojalá sigan 
llegando muchos a ser personas de una gran rele- 
vancia. 

Y o  invito a todos los Grupos a que reflexio- 
nemos, no seamos limitativos y en este caso no 
seamos distintos por lo negativo. Ojalá, efectiva- 
mente, lo seamos siempre por lo positivo. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Pasamos a continuación a la votación en- 
tre el artículo 7 y el final. No obstante, sí señor 
Monge, votaremos hasta el artículo 25. Entonces, 
comienza la votación entre el artículo 7 y el ar- 
tículo 24, ambos inclusive. Comienza la votación. 
(PAUSA. ) Terminada la votación, señor Secretario 
Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 

Egüés): Votos a favor, 40; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 7 al 24 del Proyecto de L e y  Foral sobre la 
composición de la Cámara de Comptos. Seguida- 
mente pasamos a la votación sobre el articulo 25, 
al cual se ha referido en su intervención el señor 
Pegenaute. Señoras y señores Parlamentarios co- 
mienza la votación del artículo 25. (PAUSA.) Ter- 
minada la votación, señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egiiés): Votos a favor, 31; en contra, 7; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado asi- 
mismo el artículo 25 del presente Proyecto de Ley 
Foral. Y así, si no hay ninguna objeción, somete- 
remos a votación entre el articulo 26 y el final de 
este proyecto. (PAUSA. ) Señoras y señores Parla- 
mentarios, comienza la votación entre el artículo 26 
y el final del texto. Comienza la votación. (PAUSA. ) 
Señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Si. Ardaiz 
Egiiés): Votos a favor, 40; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los artículos desde el 26 basta el final, inclusive 
y seguidamente y antes de entrar en el turno de 
explic&5t de voto, tal como he anunciado al prin- 
cipio de este punto del orden del día, sometemos 
a votación Id totalidad a que se refiere el ar- 
tículo 20, punto 2, de la Ley Orgánica de Rein- 
tegración y Arnejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, al ser la presente Ley Foral una de las 
expresamente citadas en la referida Ley Orgánica. 
Señoras y señores Parlamentarios comienza la vota- 
ción. ( PAUSA. ) Señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 39; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Dic- 
tamen sobre el Proyecto de Ley Foral de la Cá- 
mara de Comptos de Navarra. A continuación en- 
tramos en el cuarto punto del orden del día que 
dice «Debate y votación del Dictamen aprobado. 
por la Comisión de Régimen Foral sobre desarrollo 
legislativo y ejecución en Navarra del régimen de 
radiodifusión». Sí, señor Cabasés, ¿quería interve- 
nir, quería indicar algo a esta Presidencia? 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente, 
que usted había anunciado antes un turno de expli- 
cación de voto. 

SR. PRESIDENTE: Pues. muchas gracias, por- 
que se me había olvidado totalmente después de 
anunciarlo ya. Efectivamente, y después del artícu- 
lo 100.2 ei señor Ciáurriz tiene la palabra en 

11 



Parlamento de Navarra 12 de diciembre de 1984 

primer lugar. Recordando el artículo 100.2 es en 
orden inverso, luego el señor Ciáurriz. Por un 
tiempo como he anunciado antes, señor Ciáurriz, 
de cinco minutos. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Parlamentarios, le rogaría que 
fuera flexible porque trata de la explicación de 
voto de una Ley que por .su propio carácter de Or- 
gánica en el aspecto del Amejoramiento, pues, pue- 
de tener la explicación de voto más amplia. 

SR. PRESIDENTE: Lo suficientemente flexi- 
ble, señor Ciáurriz. De acuerdo. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Muchas gracias. Con 
esta Ley Ford estamos dando cumplimiento a un 
mandato del urtículo 18 de la Ley de Amejora- 
miento del Fuero que prevé el desarrollo de la Ley 
constitutiva de la Cámara de Comptos como Orga- 
no dependiente de este Parlamento para fiscalizar 
la gestión económica y financiera del sector público 
de Naoarra. 

El citado artículo 18, como recuerdan sus seño- 
rías, fue sin duda uno de los artículos más discu- 
tidos durante la negociación del Amejoramiento 
y ,  desde luego, para el Partido Nacionalista Vasco 
fue uno en los que se hicieron mayores dejaciones 
para Navarra al discutir y al aprobar el Amejora- 
miento del Fuero. 

Mucho se escribió y mucho se habló de este 
artículo 18 y he recogido hemeroteca de las sesio- 
nes que entonces se estaban celebrando por las 
Comisiones negociadoras, y todos los comisionados 
desde el principio reconocían que éste era un 
aspecto fundamental en el que no cabia cesión 
alguna y en el que Navarra debía poner en su sitio 
la cuestión del control de Cuentas de Navarra. 

Para un ilustre Diputado en aquellas fechas éste 
era nada menos que la niña de los ojos del reino, 
decía publicamente en el año 81. Si Navarra acepta, 
decia, la competencia el Tribunal de Cuentas como 
órgano fiscalizador significaría un gravísimo con- 
tra fuero y un gravísimo retroceso en la situación 
de Navarra. Incluso algún negociador que hoy es 
Ministro amenazó con levantarse de la Mesa si 
no se establecía con carácter exclusivo la competen- 
cia de esta Cámara de Comptos para controlar y fis- 
calizar las cuentas de Navarra. 

Se puede admitir decia, que el Tribunal de 
Cuentas se interponga en casos de estafas de Ayun- 
tamientos, pero no que sea un Organo de control 
económico de Navarra como jamás ha existido en 
la historia. 

Pero a pesar de estas manifestaciones, a lo lar- 
go de la negociación la posición va cambiando radi- 
calmente y dmde se decía que no se podía con- 
cltlir la negociación si no se establecía expresa- 
mente que la Cámara de Comptos sería de compe- 
tencia exclusiva para ese control y esa fiscalización 
de cuentas, digo que se fue moderando esa posición 

negociadora y se llegó a un final que creemos 
nosotros fue perjudicial para Navarra. 

El entonces Presidente de la Diputación el día 
3 de febrero de 1982 decía que quedaba pendiente 
en la negociación la competencia jurisdiccional de 
la Cámara de Comptos, y en este punto mantene- 
mos la palabra «exclusivo» al delimitar el control 
de cuentas por la Cámara, aunque asumimos la 
alta inspección por parte del Tribunal de Cuentas. 

Eso era el día 3 de febrero del 82, y el día 4 
el entonces Ministro de Administración Territorial, 
señor Arias Salgado, decía también públicamente 
que ya se había llegado a un acuerdo total: el Tri- 
bunal de Cuentas del Reino es un Organo depen- 
diente de las Cortes Generales y tiene competencia 
en todo el territorio nacional, afecta a la unidad 
constitucional. Ahí terminó la cuestión y con esa 
declaración concluyó la negociación. 

Desapareció evidentemente del texto el carác- 
ter exclusivo del control de las Cuentas de Na- 
varra por parte de la Cámara de Comptos y a pe- 
sar de que unos días más tarde en la propia Comi- 
sión de Régimen Foral de este Parlamento, la Co- 
misión negociadora decía que se mantenía en tener 
que establecer la exclusividad sólo reservando al 
Tribunal de Cuentas la inspección, eso no fue así 
y concluyó la negociación como hemos dicho des- 
apareciendo esa palabra importante, fundamental 
como era la exclusividad en el control de cuentas. 

Las razones que se dieron no hay que recor- 
darlas porque son cmocidas. Era que estaba pen- 
diente la aprobación de la Ley Orgánica del Tri- 
bunal de Cuentas, y que ahí se regulaba de forma 
clara y de forma suficiente este tema. 

No quiero hacer referencia porque me alar- 
garía a los artículos 1.') 12, 14 de la Ley del Tri- 
bunal de Cuentas y nos damos cuenta valga la re- 
dundancia, que aquella especie de remisión formal 
que se hacía para tapar un problema que era fun- 
damental, y que no se quiso hacer fundamental, 
había quedado en una simple dejación. 

Con esos planteamientos y con estos principios 
se aprueba un artículo 18, que es el que hoy esta- 
mos desarrollando, donde se establece un apar- 
tado 3, que es un poco el resumen del Amejora- 
miento. Dice, sin perjuicio lo dispuesto en los 
apartados anteriores la Cámara de Comptos remi- 
tirá sus actuaciones al Tribunal de Cuentas y el 
dictamen del Tribunal de Cuentas será enviado con 
su respectivo expediente al Parlamento de Nauarra 
para que éste, en su caso, adopte las medidas que 
proceda. Las medidas que proceda que el artículo 
14 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas 
dice el que tiene que decir. Nosotros podremos 
decir cómo uamos a ejecutar esas medidas, pero 
nada más. 

Y que el tema político quedó zanjado en su 
momento y quedó zanjado para nosotros de una 
forma no satisfactoria, hoy nos encontramos con 
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que, con estos antecedentes, tenemos que desarro- 
llar una Ley de Cámara de Comptos, y la tenemos 
que desarrollar de un aspecto técnico y jurídico, 
porque el aspecto político quedó zanjado, y en ese 
aspecto técnico y jurídico nos hemos puesto prácti- 
camente de acuerdo y esa ha sido una de las vir- 
tualidades importantes de esta ley. Todos los Gru- 
pos que hemos actuado en Ponencia, a pesar de las 
numerosas enmiendas, hemos llegado a acuerdos 
haciendo dejación evidentemente de algunos prin- 
cipios de lo que puede ser una Ley de Cámara de 
Comptos aprobada por, creo, unanimidad en esta 
Cámara. 

Pero nos encontramos que evidentemente esta- 
mos ante un simple problema técnico y jurídico. 
Hemos llegado a la conclusión que era mejor que se 
hiciera un Organo unipersonal. Otros proponían 
que fuera un Tribunal. De ahí que nosotros enten- 
diéramos que ese Organo unipersonal tuviera que 
tener unas características técnicas concretas, por- 
que se le están encomendando funciones técnicas, 
aunque lo elijamos los políticos. No es un Tribunal 
corno ta Sindicatura catdana o como el Tribunal 
vasco de Cuentas. Es un Organo unipersonal, v por 
tanto le exigimos unas caracterisìicas técnicas que 
hemos considerado todos que eran importantes. 

Hemos también tratado de que tenga una auto- 
nomia suficiente, que pueda hacer sus presupuestos, 
que pueda funcionar, en definitiva, con cierta auto- 
nomía, y creo que se refleja en el proyecto. Hemos 
hecho un Organo, como digo, eminentemente téc- 
nico y creo que la Ley es clara, es sencilla, no plan- 
tea grandes problemas, y de lo que debe tratarse 
es de que sea duradera y que, en definitiva, sirva 
para mucho tiempo. 

Creemos que tiene, hemos dicho antes ya, una 
virtualidad importante y es que ha supuesto que 
todos los Grupos políticos hemos llegado a este 
acuerdo; hemos hecho una Ley que puede servir, 
que debe servir y que esto puede ser un buen ejem- 
plo para que en otros aspectos, donde también 
juegan además de estos intereses jurídicos y técni- 
cos intereses políticos, podamos intentar buscar 
estas soluciones acordadas por todos. 

Creo que todos hemos cedido en parte, creo 
que el resultado ha sido bueno, y aunque unos hu- 
biéramos prefevido unos artículos u otros, redacta- 
dos de distinta forma, la Cámara de Comptos en 
sus funciones limitadas, limitadísimas que hoy tiene, 
puede y debe ejercer, como ya lo viene haciendo 
a lo largo de estos años de funcionamiento, per- 
fectamente su labor. Por eso, nuestro voto va a ser 
favorable y entendemos que todo el aspecto polí- 
tico, y por eso lo hemos querido resaltar, quedó 
zanjado de forma negativa para Navarra, por eso 
lo queremos poner hoy de manifiesto nuevamente. 
Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, la verdad es que nosotros no teníamos 
previsto el intervenir en este turno de explicación 
de voto, en una ley en que, más o menos todos 
hemos votado a favor de casi la totalidad de su 
articulado. Pero a mi me trae a esta Tribuna algo 
que acabo de escuchar, Y que no sólo no comparto, 
sino que me ha causado cierto sobresalto. Se ha 
afirmado aquí que et admitir que el Tribunal de 
Cuentas del Reino pueda fiscalizar las Cuentas de 
Navarra constituye un contrafuero, y eso me parece 
que es serio y me parece que es grave. 

Porque una cosa es que et Amejoramiento del 
Fuero en sus diversas Dartes sea más o menos acep- 
table, una cosa es que determinados Grupos hu- 
biesen querido que en ese pacto Navarra hubiera 
obtenido mayores ventajas, y otra cosa bien distinta 
es afirmar que alguna de las cláusulas del Amejo- 
ramiento constituyen contrafuero. 

Estamos aquí en la vieja volémica entre el fuero 
y et huevo, como tantas veces he dicho yo, y en el 
Amejoramiento del Fuero quedó preservado por 
encima de todo la esencia del Fuero navarro, es 
decir el sistema de pacto, y a través de ese pacto 
la representaciórz de Navarra consideró oportuno 
con mayor o menor fortuna el acceder a esa fisca- 
lización del Tribunal de Cuentas, pero por haber 
accedido a través de ese pacto, repito una vez más, 
nada hay que pueda parangonarse con un contra- 
fuero. 

Y esto er conveniente decirlo Y reafirmarlo hoy, 
porque estamos viviendo unos días en que algún 
diablillo anda suelto Y se están formulando interpre- 
taciones de textos básicos que están superdebatidos, 
superestudiados por expertos Y perfectamente deli- 
mitados en su sentido Y alcance, Y me parece que 
es gravísimo que se aluda a presuntas interpretacio- 
nes de textos básicos como la Ley del Tribunal de 
Cuentas o como la Constitución por unos derro- 
teros que creo 4ue nadie comDarte, Y mucho menos 
aquellos que tuvimos ocasión de participar. 

Una cosa es que el Amejoramiento del Fuero 
nos hubiera gustado que fuera de otra manera y 
que las circunstancias no llevaran a haberlo pactado 
así o haberles llevado a pactarlo así a quienes lo 
hicieron. Una cosa es que la Constitución y su Dis- 
posición Transitoria Cuarta, por citar algo, también 
nos hubiera gustado qtle se hubiera redactado de 
otra forma, y cuestión bien distinta es cómo está 
redactada Y lo que dice. Y por no salirme del tema, 
termino diciendo, señor Portavoz de los naciona- 
listas vascos, regulación en el Amejoramiento del 
Fuero insuficiente respecto al Tribunal de Cuentas, 
puedo admitirlo; regulación en la que se pudo sacar 
algo más a través del pacto, puedo admitirlo; con- 
trafuero, en modo alguno. No, porque quien pacta 
es libre para hacer las cesiones que quiera y ,  en 
tanto en cuanto las ceda con contraprestaciones que 
podrán ser sometidas a la valoración que ustedes 
quieran, pero contraprestaciones al f in  y al cabo, 
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queda preservada la esencia, lo fundamental, el 
sistema de pacto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monge. Señor Vigurz'a. 

SR. VIGURIA CAP,4RROSO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Parlamentarios, lo que 
parecia que iba a ser un anáhis más o menos SO- 

mero, porque la Ley está ahí y está consensuada 
porque ha habido unanimidad, se ha convertido en 
algo que pudiera ser más trascendente y polémico. 

A mí el tema del articulo 18 del Amejora- 
miento y el 3 de la Norma, del Proyecto de Ley, 
ya Ley, que hemos votado me parece muy intere- 
sante, pero quizá es mejor dejarlo como está, no 
sin antes decir que me gustaría tener argumentos 
para demostrar al señor Ciáurriz que está equi- 
vocado. Pero tengo que confesar que no los tengo. 
No creo que está equivocado. Más, creo que esto 
fue una claudicación innecesaria, pero está así y en 
nuestro ánimo estará siempre presente la posibili- 
dad de rectificar. No se sabe cuándo podrá darse 
esa ocasión y ,  por tanto, es mejor no insistir. No 
tengo argumentos para decirle al señor Ciáurriz 
que está en un error. 

Hay otro tema que está enlazado con el ar- 
tículo 1,  donde se dice que la Cámara de Comptos 
es un órgano técnico y en función de que es un 
órgano técnico se elige por los políticos a un técnico 
y se establece que son los Licenciados en Derecho, 
en Económicas o Empresariales y los Profesores 
Mercantiles, y con esto queda justificado, porque 
nosotros estamos conformes con lo que hemos 
votado. 

¡Hombre!, quizá no estamos tan conformes 
con que la Cámara, el Presidente constituya un 
órgano unipersonal. Habíamos pretendido que fue- 
se un órgano colegiado y que además del Presidente 
se eligieran por lo menos, por el Parlamento otras 
dos personas, porque ciertamente los dictámenes, 
los informes que emite la Cámara de Comptos 
como tal Organo tienen un sentido de opinión tan 
valiosa que se puede decir que es que juzga, y real- 
mente juzga la actividad de la Administración, de 
otros Organos unipersonales o colegiados, y por 
tanto no parecia bueno que fuese solamente una 
sola persona y menos que estuviese directamente 
influido por quien habh realizado la investigación, 
sino buscar como estadio nuevo en que las ideas 
reposadas y previa audiencia, como se establece, 
del ente auditado o de la persona auditada, poder 
establecer el criterio y el dictamen. Pero no fue 
posible porque realmente, claro, una ley que sale 
a base de una Ponencia quiere decir que no es la 
ley de ningún Grupo, sino que es la de todos, y el 
servir a la Comunidad entraña, pues, no digo que 
esta servidumbre, sino la gloria de plegar el propio 
criterio en aras de la paz y de la convivencia 
sociales. 

De manera que no tenemos demasiadas cosas 
que oponer y quizá, también, se ha remediado un 
poco el primer aspecto que decía y qué ocurre 
cuando ha de, por delegación del Tribunal de Cuen- 
tas, instruir procedimientos o hasta juzgar, pues 
entonces ya se ha tenido que recurrir a que se esta- 
blezca un Tribunal de verdad, u otras dos perso- 
nas que pueden ser auditores o pueden ser los 
Profesores Mercantiles los auditores o pueden ser 
los Licenciados en Derecho, que estén al servicio 
de los Juristas, con tal de que no hayan intervenido 
en la inspección. Y otra cosa que desconcierta un 
tanto es que constituyan órganos los propios audi- 
tores. Y o  creo que eso perturba un poco porque 
la interlocución de un auditor en su labor de ins- 
pección frente a otro órgano, comprendo que se 
le da una especial categoría, pero como el ámbito 
competencia1 tiene todas las facultades, la Cámara 
de Comptos parece que es innecesario o nos pare- 
cía a nosotros, nos sigue pareciendo pero tampoco 
tenemos nada que oponer ya. Salvo lo del tiempo 
señor Presidente, que termino enseguida. 

En resumen, yo creo que está la Ley bastante 
bien hecha, será perceptibde, porque, después de 
decir cuáles son las funciones de asesoramiento y de 
fiscalización y de darle amplias facultades se dice 
que está al servicio del Parlamento, de la Dipu- 
tación que están legitimados el Presidente, la Mesa, 
las Comisiones, etc. Ahí hay una constante dispo- 
sición por parte de todos los entes para que emita 
su opinión la Cámara de Comptos y que su ámbito 
de competencia llega hasta el último rincón de las 
Administraciones Públicas, incluso cuando se trata 
de subvenciones a empresas particulares donde hay 
fondos pzíblicos de Navarra allí está y allí tiene 
competencia la Cámara de Comptos. 

Y claro, no hay tiempo para hacer un mayor 
análisis. De todos modos, decir que no hay que 
preocuparse demasiado en que sea un órgano uni- 
personal, salvo en un aspecto en el que puede llegar 
un momento en que como el Presidente nombra al 
Secretario General, es de libre elección y cese por 
parte del Presidente, en caso de ausencia o vacante 
ocurrirá que, después de darle tanta importancia 
a la elección de cargo de Presidente por parte del 
Parlamento, en las ausencias, la Presidencia va a 
quedar cubierta por un funcionario. Que yo no 
tengo nada contra los funcionarios, lo que digo que 
supone que, después de tomarnos muchas precau- 
ciones en cómo se elige y que sea asi y asi, resulta 
que después, en caso de ausencia o vacante que 
puede ser larga, el Parlamento no va a tener como 
Presidente, como órgano a la persona por ella 
elegida. 

Esta es una de las previsiones que se hacían 
respecto de que fuese un órgano colegiado consti- 
tuido por personas elegidas por el Parlamento di- 
rectamente. 

Y la ventaja que tiene también, no se ha pre- 
visto que el régimen de incompatibilidades, de 
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prohibiciones, sea el que les atañe a los Jueces. 
Esto yo creo que es muy importante, y sobre la 
posibilidad de remoción se exige un quórum muy 
Lalificado y unas causas muy concretas. 

Esta es la breve explicación de por qué hemos 
votado sí al Proyecto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
gurìa. Para rematar la explicación de voto, se- 
ñor Lora. 

SR. LORA JAUNSARAS: Señor Presidente, 
señoras y señores Parlamentarios, yo me voy a 
ceñir estrictamente a la explicación de voto, porque 
debe ser así, porque tanto la Constitución como 
el Amejoramiento están vigentes, dicen lo que 
dicen y no se puede quebrar ni su espíritu ni sd 
letra. 

Hoy hemos aprobado la Ley Foral de la Cámara 
de Comptos de Navarra; podemos decir que en el 
siglo X X ,  en 1984, el dia 12 de diciembre Nava- 
rra, poso a paso, sigue forjando su historia. Atrás, 
realmente muy atrás, queda el año de gracia de 
1365, aquel siglo X I V  en el que adquiere carta 
de naturaleza la Cámarz de Comptos de Navarra 
que recogía la tradición fiscalizadora de las Cuen- 
tas del Reino, ejercida eventualmente por Tesore- 
ros, Oidores y Maestros de Comptos. 

Carlos I I  de Navarra que promulgó la Otde- 
nanza constitutiva seguramente se mostraría satis- 
fecho si pudiera asomarse a este Parlamento en 
esta jornada, al comprobar que su Institución re- 
vivía después de tantos abatares, goza de tan buenn 
salud, y que los navarros de hoy siguiendo el cono- 
cido adagio de nova et vetera recogen la tradi- 
ción y la adecúan a las necesidades actuales en el 
marco de nuestro Amejoramiento, que recoge la 
filosofia paccionada característica de Navarra im- 
pulsando un régimen preconstitucional que se halla 
amparado y respetado en la mejor y más avanzada 
Constitución que en la historia de España ha exis- 
tido, la afortunadamente vigente de 1978. 

Y para hacer verdad el equilibrio entre aquellos 
ancestros y nuestros conciudadanos pasaré por alto 
las vicisitudes sufridas por esta Cámara venerable 
en la que no faltan incluso duplicidades e intentos 
de supresión que culminan primero temporalmente 
en 1820 y luego «definitivamente» en 1836 y su 
confirmación en 1841 con la Ley Paccionada. 

Así transcurre un siglo y medio hasta que el 
alumbramierato de  un verdadero Estado de Dere- 
cho en España, propio de una Democracia avan- 
zada y occidental, y en las fechas de 1979 con el 
Decreto Paccionado de 1980, con la norma de res- 
tablecimiento de la Cámara de Comptos, y de 1982, 
con la puesta en funcionamiento de la misma, va 
culminando lo que podríamos llamar el proceso de 
recuperación y actualización de esta importante 
Institución histórica. 

jPor qué hemos aprobado hoy esta Ley Foral 

de la Cámara de Comptos de Navarra! Primero, 
para desarrollar en este aspecto el Amejoranîiento, 
segúrr lo que determina en el párrafo segundo su 
orticulo 18, y también para culminar la Norma de 
restablecimiento de la misma de 1980, para con- 
seguir que la Cámara sea de verdad la entidad fis- 
calizadora superior del sector publico navarro. A 
este respecto, en esta Ley hemos pretendido garan- 
tizar su independencia orgánica y funciona!, la ex- 
tensión de su función fiscalizadora a todo el sector 
publico navarro, la explicitación de su organización 
interna, la regulación de la elección dc su Presi- 
dente en aras de su independencia, su enmarca- 
miento institucional dentro de nuestra Comunidad 
y con respecto al Parlamento y al Gobierno de 
qavarra, la facultad de realizar un programa de 
control 3’ fiscalizarion propio, y la necesaria publi- 
cidad de sus memorias e informes. 

La Cámara de Comptos se define como el Or- 
gano Técnico dependiente del Parlamento, fiscc- 
Izzador de la gestión económica y financiera del 
sector público de la Comunidad Foral y de ios 
tondos públicos. La Cánzara de Comptos tiene como 
funciones, además de las expuestas en el párrafo 
anterior, la de asesorar al Parlamento en materias 
económtco-ftnancieras. Hemos concretado sus ór- 
eanos en el Presidente, los Auditores y la Secreta, 
ría General, y según el artículo 3.2, la Cámara 
podrá instruir procedimientos jurisdiccionales y en- 
iuiciar las responsabilidades contables en los su- 
puestos que se determinan. 

El modelo unipersonal en la dirección tiene su) 
equivalentes en Suiza, Estados Unidos, Austria, 
Canadá, República Federal Alemana, etc., y por ello 
se configura su Presidente como sujeto de la más 
alta responsabilidad LL la Cámara. 

El Grupo Parlamentario Socialista considera 
que esta Ley, que ha recogido nuestra filosofia al 
respecto, es un instrumento válido y suficiente para 
que la Cámara de Comptos cumpla su cometido. 
Voy terminando, señor Presidente. Quisiéramos, 
siguiendo las recomendaciones del Organismo In- 
ternacional INTOSAI, que esa participación en 
los Presupuestos de las entidades fiscalizadas que 
eleva, si mal no recuerdo, al 3 por ciento de las 
mismas, se fuera acercando en la medida de lo 
deseable al citado porcentaje en sucesivos ejerci- 
cios económicos dentro de una prudente y razona- 
ble progresividad. 

El Grupo Parlamentario Socialista formula 
igualmente un deseo más y es que la Cámara de 
Comptos, nueva y tradicional, recupere en fecha 
cercana el histórico edificio que antaño la albergó. 
En pocas ocasiones vos es dado conseguir una im- 
bricación tan perfecta entre una Institución y su 
sede, circunstancia feliz que no debemos desapro- 
vechar. 

Finalmente, esta Ley Foral ofrece una muy in- 
teresante e importante observación, la de poder 
constatar que la colaboración de los diversos Gru- 
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pos Parlamentarios es posible y es fecunda cuando 
el norte de la acción y discusión políticas están 
regidas por el bien de Navarra y el desarrollo de 
nuestras Instituciones. 

Nada más, muchas gracias, señor Presidente 
y señoras y señores Parlamentarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Lora. Señor Presidente del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta) : Señor Presi- 
dente, señorías, me comprometí en mi primera 
intervención en el Parlamento de Navarra a que 
cada vez que se produjera alguna afirmación rela- 
tiva al Amejoramiento del Régimen Foral, a nues- 
tra Ley Orgánica, saldría en defensa del mismo, 
porque cualquier intervención que pudiera enten- 
derse en detrimento de lo que esta Ley consolida 
para Navarra serviría, en definitiva, para agredir, 
derde fuera, a nuestro propio Régimen Foral. 

Y no introduciré ningún tipo de reflexión so- 
bre lo que ha sido el objeto del debate de esta 
mañana, que es la Ley que desarrolla el artículo 18 
de la Ley OrEánica de Amejoramiento, porque me 
siento bien reflejado en mis obiniones con las que 
ha emitido el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Pero sí creo, después de haber escuchado algu- 
nas intervenciones, que es preciso acotar las afir- 
maciones realizadas por algunos Portavoces en la 
interpretación que sustentan en relación al ar- 
tículo 18. y esto porque podría deducirse que no 
refutar tales hfirmaciones viene a significar la acep- 
tación de que la interpretación aducida sobre el 
citado artículo 18 por el Portavoz del Partido 
Nacionalista Vasco, Y en parte también por el Por- 
tavoz de Unión del Pueblo Navarro, es dar por 
buena tal interpretación. 

Pues bien, no sólo ya como Presidente del Go- 
bierno de Ndvarra, sino en mi condición igual- 
mente que fu i  de coautor de esta fórmula con otros 
Parlamentarios actuales y otros miembros del Go- 
bierno, debo decir; primero, que, como resultaba 
conveniente, el artículo 18 distinguió las dos clási- 
cas funciones que atañen a las Cámaras de Cuen- 
tas, a los Tribunales de Cuentas, como no podría 
ser menos, la función fiscalizadora de control finan- 
ciero y la función jurisdiccional. 

Como principio siempre mantenido por Nava- 
rra, en la función jurisdiccional no se produjo nin- 
gún tipo de debate porque todos aceptábamos que 
esa función jurisdiccional competía a los Organos 
de! Estado. Uno podrá decir que le parece más o 
menos conveniente que en ésta o en otra materia 
se quiebre o no el principio de unidad jurisdiccio- 
nal y que tengan funciones jurisdiccionales los Tri- 
bunales de Cuentas. Y o  soy de los que pienso que 
no es lo más aconsejable que se aduzcan funciones 
o que se incorporen funciones jurisdiccionales a 

otros órganos que a los estrictamente judiciales. 
Pero, en fin, la Constitución, en su legítima defi- 
nición en la materia, introdujo en el artículo corres- 
pondiente funciones jurisdiccionales al Tribunal de 
Cuentas. Función que nadie ha discutido histórica- 
mente en Navarra que es competencia exclusiva del 
Estado. Por lo tanto, en esta materia no ha habido 
ni cesión, ni transacción, sino simplemente el re- 
conocimiento de que el Estado, que es muy libre 
dc organizar las funciones jurisdiccionales y dárselas 
en competencia, bien a los Tribunales de Justicia 
o en esta materia de los delitos contables al Tri- 
bunal de Cuentas, en definitiva Navarra poco po- 
día aducir, porque nada tenía que decir sobre una 
función que no es competencia ni históricamente ni 
en la actualidnd de las Instituciones Forales. 

Por lo tanto, lo referido a la función jurisdic- 
cional no puede ser esgrimido en ningún supuesto 
como argumento para afirmar aquí que el Amejora- 
miento contiene cualquier tioo de cesión o cual- 
quier tipo de claudicación. Más aún creo que se 
avanm en el Amejoramiento también en esta mate- 
ria, en la medida en que a la Cámara de Comptos 
se le da alguna función de iniciativa en la materia 
y en este sentido debiéramos reconocer que res- 
pecto al pasado también en las funciones jurisdic- 
cionales el artículo 18 de la Ley Orgánica de Ame- 
joramiento significc un avance positivo. 

Y entramos va en la otra materia que podría 
ser objeto de debate y sobre la que debiéramos 
fijar posición para concluir si lo que dice el ar- 
tículo 18 sobre el control y fiscalización de las 
cuentas dependientes de la Comunidad Foral tanto 
de la Administración de la Comunidad como de 
los Ayuntamientos supone en su actual regulación 
algún tipo de claudicación. 

Pues bien, para fiiar nuestro juicio debiéramos 
previamente establecer una hipótesis de trabajo en 
la que estuviéramos de acuerdo. El Tribunal de 
Cuentas es un Organo de fiscalización dependiente 
de las Cortes Generales, como lo es la Cámara de 
Comptos un Ougano de fiscalización y control de 
lar Cuentas de la Comunidad y de nuestros Ayun- 
tamientos dependiente del Parlamento de Navarra. 

¿Qué quiere decir eso? Primero, que ninguno 
de los dos órganos aludidos son órganos que actúan 
con independencia de los poderes parlamentarios. 
Ninguno de los dos órganos actúan, pues, como 
órganos independientes de los poderes parlamenta- 
rios, actúan en funciones delegadas, tanto el Tri- 
bunal de Cuentas de las Cortes Generales como 
nuestra Cámara de Comptos del Parlamento de 
Navarra. 

Por lo tanto, en esta materia ¿qué interesa 
poner de manifiesto? Que las Cuentas del Estado 
las aprueban las Cortes Generales y que las Cuen- 
tas de Navarra las aprueba el Parlamento de Na- 
varra. ¿Y quién realiza la función de fiscalización 
para que el Parlamento pueda aprobar con racio- 
nalidad, con control las Cuentas de Navarra o, en 
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su caso, en relación a los Ayuntamientos que estas 
Instituciones puedan aprobar las propias y el Par- 
lamento introducir en sus actuaciones parlamenta- 
rias las consideraciones que estime oportunas en 
relación a los Ayuntamientos? Queda absoluta- 
mente claro que es la Cámara de Comptos la que 
realiza la fiscalización y el control de las Cuentas. 

¿Y qué función se le da en esta materia al Tri- 
bunal de Cuentas central? Una que no tiene, como 
me voy a permitir demostrar, ningún tipo, que no 
contiene, ningún tipo de lesión para la garantía que 
queremos salvaguardar en la hipótesis inicialmente 
fijada, que es la plena competencia del Parlamento 
de Nmarra sin ningún tipo de interferencia, sin 
ningún tipo de limitación para aprobar las Cuen- 
tas de Navarra. Y ¿por qué mantengo esta inter- 
pretación? Mantengo esta interpretación porque 
lo único que dice en materia de control y fiscali- 
zación el artículo 18, apartado 3.", es que las actua- 
ciones de la Cámara de Comptos y las memorias 
que estas actuaciones produzcan serán remitidas al 
Tribunal de Cuentas para su conocimiento. 

Yo creo que hasta ahí nadie debiera sonrojnrse 
entre otras cosas porque las actuaciones de la Cá- 
mara de Comptos, aunque no fueran remitidas di- 
rectamente al Tribunal de Cuentas, por tener ca- 
rácter público, como cada acto parlamentario, po- 
drían ser conocidas no sólo por el Tribunal de 
Cuentas, sino también por todas las instituciones 
y ciudadanos españoles. 

¿Y qué puede hacer el Tribunal de Cuentas de 
ese conocimiento de las actuaciones realizadas por 
la Cámara de Comptos? Pues, puede, como cual- 
quier ciudadano por otra parte, enviar recomenda- 
ciones al Parlamento de Navarra, y este Parlamento 
es muy libre de considerarlas aceptables, inacepta- 
bles en parte o en su totalidad, rechazarlas también 
en su totalidad. 

Por lo tanto, de esta interpretación que res- 
ponde no ya sólo al espiritu de lo que fue la redac- 
ción literal del articulo sino a la propia literalidad 
contenida en el artículo 18, a mi me parece que 
es una afirmación, primero, gratuita, infundada, el 
decir que el artículo 18 contiene ninguna claudica- 
ción, y en segundo lugar, además de gratuita, me 
parece que es peligroso porque nos introducimos 
en el camino de considerarnos menos de lo que 
realmente somos. 

Ninguna institución autonómica contiene en 
sus normas constitutivas este tipo de regulación 
que sólo Navarra mantiene a diferencia de otros 
que lo han pretendido realizar. 

La Cámara de Comptos es la que ejerce para el 
Parlamento de Navarra la función de control y fis- 
calización con carácter exclusivo, porque la inter- 
vención directa del Tribunal de Cuentas, a no ser 
sobre fondos públicos transferidos del Estado a la 
Administración Foral o a los Ayuntamientos, no 
está considerada en el artículo 18 de nuestra Ley 

Orgánica de Amejoramiento. Si no está, por tanto, 
considerada esta actuación directa, si el conoci- 
miento del dictamen de nuestra Cámara de Comp- 
tos sólo puede permitirle al Tribunal de Cuentas 
emitir recomendaciones que el Parlamento podrá 
estimar o desestimar, el decir que aquí hemos clau- 
dicado a mí me parece que, si se ha dicho con 
toda la reflexión, se ha dicho basándose en el des- 
conocimiento o en el error. Espero que no sea la 
interpretación que sostengamos, porque eso signi- 
ficaría que el Parlamento entiende que el Tribu- 
nal de Cuentas puede fiscalizar, puede controlar 
las Cuentas del sector público foral, entendiendo 
por éste no sólo las Cuentas de la Comunidad sino 
también de nuestros Ayuntamientos. 

El Gobierno de Navarra, desde luego, sostiene 
que el Tribunal de Cuentas no puede tener actua- 
ción directa de control y fiscalización, que su fun- 
ción queda simplemente en aquélla que se deriva 
de conocer los dictámenes que pueda emitir la 
Cámara de Comptos y ,  en su caso, establecer reco- 
mendaciones, y estas recomendaciones el Parla- 
mento de Navarra las podrá estimar o las podrá 
desestimar, pero eso no es ni claudicación, ni ce- 
sión de ningún tipo. Muchas gracias, señor Presi- 
dente, señores Parlamentarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. A continuación un descanso por quince 
minutos. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
yo quisiera, no hay posibilidad de ... 

SR. PRESIDENTE: No, seZor Ciáurriz, se ha 
cerrado el ciclo del tercer punto del orden del día. 

(SE SUSPENDE LA S E S I 6 N  A LAS 11 HORAS Y 
25 MINUTOS.) 

( S E  REANUDA LA S E S I 6 N  A LAS 11 HORAS Y 
50 MINUTOS.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral sobre desarro- 
llo legislativo y ejecución en Navarra del 
régimen de radiodifusión. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Y 
entramos en el cuarto punto del día que dice 
«Debate y votación del Dictamen aprobado por la 
Comisión de Régimen Foral sobre desarrollo legis- 
lativo y ejecución en Navarra del régimen de radio- 
difusión». En relación con el referido Dictamen 
no ha sido mantenida enmienda alguna, como saben 
sus señorías. Abrimos así, por tanto, un turno de 
debate a la totalidad del mismo. {Para turno a 
favor? (PAUSA. ) Señor Zubiaur, señor Cabasés, 
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señor Pegenaute. ¿Alguien más? Señor Zubiaur, 
tiene la palabra. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Señor Presidente, 
señorías, en la Comisión de Régimen Foral, cono- 
ciendo una propuesta de resolución formulada en 
su día por el Parlamentario No Adscrito señor Ca- 
basés, hubo coincidencia sustancial de todos los 
Grupos políticos en el sentido de lo que decía la 
propuesta de resolución, pero modificándola en los 
términos literales e incluso en el orden de los dos 
apartados que en ella se proponían. 

Digo coincidencia sustancial porque en la pro- 
puesta concordada de resolución se contemplaba 
algo que los Grupos estimamos que era absoluta- 
mente necesario; es decir, no reclamar la compe- 
tencia porque la competencia la tenía reconocida 
Navarra en la Ley Orgánica de Amejoramiento y 
Reintegración Foral, sino sencillamente instar a la 
Diputación para que pudiese poner en ejercicio los 
términos de esa competencia ya reconocida en el 
articulo 55 del citado Pacto. 

(Por qué? Sencillamente porque en materia de 
radiodifusión quedaba en el artículo 55 establecido 
que corresponde a Navarra el desarrollo legisla- 
tivo y la ejecución del régimen de radiodifusión y 
televisión, en los términos y casos establecidos en 
la ley. 

Y esa competencia de Navarra no se podia en- 
tender en los términos estrictos de una competen- 
cia de ejecución sino en el sentido de una compe- 
tencia de desarrollo legislativo y de consiguiente 
ejecución; es decir, que en el artículo 55 de la Le11 
Orgánica de Amejoramiento y Reintegración Foral 
era la particularización de algo que estaba recono- 
cido en el artículo 41 del mismo Amejoramiento, 
en donde se establecía que para las competencias 
compartidas Navarra tendría no ya sólo la ejecu- 
ción sino el desarrollo legislativo. &on arreglo 
a qué? Con arreglo a una normativa general del 
Estado. 

Era el caso de una competencia compartida. 
¿Cuál es la razón de la competencia compartida? 
Que precisamente en el régimen de vadiodifusión 
existen unas normas técnicas a las que se hace pre- 
ciso atenerse si no hay una ordenación técnica, que 
se refiere a algo tan elemental en la radiodifusión 
como es la administración y la atribución tanto de 
las ondas como de las frecuencias, de no ajustarse 
a ellas cuando conectamos la radio se produciría 
un «guirigay» de interferencias técnicas. 

En este sentido corresponde al Estado la orde- 
nación, pero incluso al Estado sin una libertad ili- 
mitada, porque en lo que podríamos llamar sobe- 
ranía, en cuanto a la ordenación de la radiodifusión, 
el mismo Estado tiene una limitación, cual es la 
de los Convenios internacionales; es decir, que 
podíamos establecer una graduación en el sentido 
siguiente: Convenios internacionales aceptados por 
el Estado español, Ordenación del Estado español 

con ese limite previo, y después desarrollo legis- 
lativo del cuadro general normativo y de las ins- 
trucciones técnicas que están exigidas por la propia 
ordenación y el propio funcionamiento normal de 
la radiodifusión. 

Hay, por tanto, que ejercer esta competencia 
en la forma indicada. Por eso todos los Grupos 
políticos en el seno de la Comisión acordamos no 
en el sentido que estaba la propuesta inicial de 
decir a la autoridad del Estado central que no inter- 
viniese, sino que la no intervención del Estado 
central tenía que ir con un presupuesto previo y es 
el de la afirmación de la competencia de la Dipu- 
tación en su orden y como consecuencia de esa 
competencia venía la segunda parte que era la de 
que el Estado central no pudiera intervenir más 
que en aquello que le es propio y sobre lo que 
tiene reservc en virtud del Amejoramiento y en 
virtud de U Z Z G  razón, valga la redundancia, total- 
mente lógica y razonable. 

Por eso en la resolución, en el dictamen mejor 
dicho, de la Comisión se dice en primer lugar que 
la Diputación proceda a impulsar el desarrollo y 
ejecución en Navarra del régimen de radiodifusión 
como normativa general y ,  en concreto, como un 
caso ya de esta normativa general, que elabore ur- 
gentemente las normas correspondientes para otor- 
gar la concesión para instalación de emisoras de 
radiodifusión en ondas métricas con modulación de 
frecuencia. 

Pero esto, que evidentemente se deduce del 
texto del Amejoramiento y de su espiritu, es que, 
además, se confirmaba por el hecho de que, cuando 
se estaba tratando esta materia en la Comisión, 
podían invocarse precedentes de resoluciones del 
Tribunal Constitucional, en las que fallando sobre 
una cuestión de competencia positiva planteada por 
el Gobierno frente a una actuación de la Genera- 
litat de Cataluña, distinguía a este Tribunal perfec- 
tamente entre la competencia genérica que es aqué- 
lla a la cual me he referido antes, o sea el cuadro- 
marco en el cual hay que desenvolver las otras, y la 
competencia específica. Y en cuanto a la compe- 
tencia especifica, en contra de lo que mantenía la 
propia Abogacía del Estado, decía: Corresponden 
a la Comunidad Autónoma, en aquel caso de Ca- 
taluña, las competencias específicas objeto de este 
proceso; esto es, la resolución de las solicitudes de 
concesión de emisoras de radiodifusión en frecuen- 
cia modulada y el otorgamiento de concesiones de 
instalación y funcionamiento de las mismas, así 
como la regulcción de los procedimientos de adju- 
dicación. 

Es decir, que la postura que se está mante- 
niendo en el dictamen es totalmente ortodoxa con 
arreglo a la ley Orgánica de Amejoramiento y con- 
firmada en casos similares de otras autonomías por 
el propio Tribunal Constitucional, y en este sentido 
el Partido al que represento, no sólo propició y es- 
tuvo conforme en el consenso que se estableció en 
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la Comisión, sino que consecuentemente votará en 
favor del Dictamen. 

Y lo único que queda por hacer para no abusar 
del tiempo, señor Presidente, es aprovechar esta 
oportunidad para hacer no digo una recomendación, 
que seria pretenciosa, pero sí por lo menos expre- 
sar en voz alia un deseo de mi Grupo Parlamenta- 
rio. Cuando hoy se habla de transferencias, con to- 
da la modulación económica que eso tiene y lo 
complicado del tema, estamos dando de lado a otra 
cosa que no tiene complicación económica pero 
que sí tiene importancia jurídica, cual es la de que 
todo aquello que el Amejoramiento está posibi- 
litando por el reconocimiento en él de las compe- 
tencias del Gobierno de Navarra no seamos nos- 
otros, los que decaigamos de estas posibilidades, ni 
siquiera temporalmente, por no darles cara y hacer 
lo que debemos hacer, que es ordenar aquellas com- 
petencias y ejercerlas. Competencias a las cuales te- 
nemos derecho no a través de una discusión con el 
Estado, respecto a la asunción del servicio o en 
cuanto a su economía, sino que tenemos perfecto 
derecho, desde ya, para ordenar en un desarrollo 
legislativo lo que se refiere a las materias que 
Navarra tiene reconocidas. En virtud de todo esto, 
y como una afirmación de nuestras competencias, 
y un propósito de que se ejerzan, nuestro voto será 
favorable al Dictamen de la Comisión. Muchas gra- 
cias, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zu- 
biaur. Señor Pegenaute, para turno a favor, y por 
diez minutos. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
seré muchísimo más breve. Fundamentalmente, 
porque el Portavoz de Unión del Pueblo Navarro, 
en este caso el señor Zubiaur, ha dado buena 
cuenta, efectivamente, y con certeza y justeza, de 
todo lo que fue debatido y aprobado en la Comi- 
sión de Régimen Foral respecto a una iniciativa 
que creo que es el caso agradecer públicamente, 
presentada y formulada por el parlamentario seiior 
Cabasés. 

Creo efectivamente, cree nuestro Grupo, que 
la interpretación de la resolución o del Dictamen 
aprobado en la Comisión, se ajusta en Derecho a 
una interpretación ciertamente ortodoxa y que, por 
tanto, en este caso, lógicamente, no hay nada ni 
ningún pero que oponer. 

Si que a nuestro Grupo le interesa resaltar de 
los dos extremos, de los dos puntos del Dictamen 
aprobado, el punto segundo. Y ello porque me 
parece a mí que introduce en este caso algo enor- 
memente positivo. Hasta ahora, como ha dicho el 
señor Zubiaur, y dice también con anterioridad al 
artículo 55, porque había reconocida una compe- 
tencia de la cual no se había hecho uso, y como 
consecuencia de ello, se habían producido en varios 
casos, al menos en dos, en el caso concreto de Na- 
varra, dos intervenciones que, efectivamente, cree- 

mos que no se ajustaban perfectamente al artículo 
55 del Amejoramiento, y que podría interpretarse 
que esas inlervenciones del representante del Go- 
bierno ceratral en Navarra podían, en cierta manera, 
transgredir algo que en Derecho le corresponde 
exclusivamente, exclusivamente, a la propia Diputa- 
ción o al propio Gobierno de Navarra. 

Esperamos, espera nuestro Grupo, que, a partir 
de la aprobación de este Dictamen, como parece 
que va a resultar y además por unanimidad, lo cual 
es importante, se evite cualquier tipo de sugerencia, 
ingerencia, por parte de la Delegación del Gobierno 
en Navarra respecto a todo lo que se concreta en 
el Dictamen y en el artículo 55 de la Ley de ñein- 
tegración y Amejoramiento Foral. Y eso fundamen- 
talmente, porque tanto la Constitución, como nues- 
tra Norma suprema interna, la Ley de Amejora- 
miento, como en definitiva la propia voluntad po- 
lítica y unánime de esta Cámara lo requiere. La 
única manera de que de una vez por todas, entre 
todos, laboremos y trabajemos en favor de nuestra 
creencia y defensa de la libertad de expresión, 
radica precisamente en que cada poder, el central 
y en nuestro caso el foral, se mantenga en el estricto 
lugar que le determinan las propias leyes. Muchas 
gracias, señor Presidente, señorías. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores Parlamentarios, decía 
y o  ayer en la Comisión de Hacienda que todo lo 
que supongan avances sociales supone efectivamente 
un avance, y que lo de menos es quién pueda 
apuntarse la iniciativa o la propuesta que dé lugar 
a ese avance social. Y en este caso no se trata 
tanto de lo que pudiera considerarse estrictamente 
un avance social como un avance en la demostra- 
ción de la voluntad autonómica de Navarra, y por 
eso yo me alegro de la unanimidad en Comisión en 
la aprobación de este Dictamen, porque me parece 
que la cuestión y la materia que en él se trata es 
bastante sencilla. El proceso, como ustedes saben, 
parte de una moción presentada en su día, al hilo 
de uno de los múltiples incidentes que se vienen 
produciendo en el funcionamiento normal de lo 
que se llaman radios libres, y que quizás son menos 
libres de lo que debieran ser, y eso es precisamente 
lo que se trata de solventar, no tanto con la apro- 
bación de este Dictamen, sino con la solicitud que 
en ella se contiene de que la Diputación actúe en 
algo que es competencia de Navarra y en algo que 
se puede comenzar a actuar. Y no es la primera vez 
que esta cuestión se plantea a nivel parlamentario 
puesto que ya el en su día Portavoz del Partido 
Nacionalista Vasco presentó también en la anterior 
legislatura una preguntg precisamente sobre esta 
cuestión al hilo de las sentencias del Tribunal Cons- 
titucional que resolvían el conflicto de competencias 
en el cual tanto la Generalitat de Cataluña, como 
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el Gobierno Vasco recurrían un decreto del Go- 
bierno central en el cual se regulaba la concesión 
de emisoras de frecuencia modulada. 

Y yo creo que hay que destacar en este sentido 
que es precisamente un acto de invasión de com- 
petencias de Comunidades Autónomas, como des- 
pués lo reconocía el Tribunal Constitucional lo que 
motivó que la representación de las dos Comunida- 
des Autónomas con mayor sensibilidad y con mayor 
proyección autonómica, gobernadas precisamente 
por nacionalistas, habían hecho ver precisamente 
interponiendo el recurso de algo que quizás pasó 
desapercibido en otras Comunidades y desgraciada- 
mente también en la de Navarra, porque aquí no 
solamente no se recurrió, sino que el Gobierno 
central otorgó la concesión de algunas emisoras en 
Navarra, emisoras que hoy están funcionando y que 
desde luego no se tenían que haber aceptado desde 
Navarra una vez aprobado el Amejoramiento del 
Fuero. En cualquier caso, y esto es algo de lo que 
yo si quisiera dejar constancia en este debate, al 
margen de lo que pueda ser la materia concreta 
que trata el Dictamen, sí hay que denunciar en 
alguna manera que siempre estamos un poco al hilo 
de ese funcionamiento de otras Comunidades Autó- 
nomas que expresan una mayor sensibilidad auto- 
nómica y que quizás aquí nosotros nos quedamos 
mucho más en el hablar que en el propio contenido, 
es decir que somos quizás autonomistas de boquilla 
más que de contenido y más que de realidad. Y yo 
creo que eso es algo que nuestro Grupo está de- 
nunciando de forma permanente. Lo seguiremos 
haciendo en aras precisamente de que Navarra ob- 
tenga y desarrolle el contenido autonómico que le 
permite el Amejoramiento del Fuero y en el máxi- 
mo posible. 

Y al hilo de esta intervención, sí quiero hacer 
alguna alusión a que precisamente son detalles de 
voluntad autonómica los que motivan el que se 
esté construyendo el Estado de las Autonomías y, 
por lo tanto, desmentir también ese criterio y esa 
concepción según la cual las reivindicaciones cons- 
tantes y permanentes de los Gobiernos nacionalistas 
están produciendo situaciones que quiebran en cier- 
ta  medida la convivencia del Estado. Y o  quiero 
decir que es precisamente la demostración de esa 
voluntad autonómica la que está permitiendo esa 
configuración del Estado de las Autonomías, por- 
que, una de dos, o el Estado de las Autonomías 
significa desarrollo autonómico de las Comunidades 
Autónomas, o si no estaríamos exclusivamente en 
una definición, en un modelo teórico recogido en 
el Título Octavo de la Constitución, pero sin nin- 
guna voluntad de desarrollarlo. Y yo creo que no 
puede ruborizarnos el reconocer que existen Co- 
munidades que tienen mayor sensibilidad autonó- 
mica que la nuestra, porque, por ejemplo, y al hilo. 
del tema anterior, el articulo 3 que en este mo- 
mento se recoge en la ley de la Cámara de Comptos 
que acabamos de aprobar es posible precisamente 
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por la iniciativa de los catalanes, que introdujeron 
la función jurisdiccional en su Tribunal de Cuentas 
en su Sindicatura de Cataluña, y está en el Tribunal 
Constitucional, y ,  por lo tanto, precisamente esa 
reclamación va a ser la que permita que el Tribunal 
Constitucional reconozca o no la posibilidad de esa 
delegación con la cual se pueda actuar en la función 
fiscal, jurisdiccional, mejor dicho, del Tribunal de 
Cuentas. 

Y respecto al tema de la Cámara de Comptos, 
pasa exactamente lo mismo. Y o  quisiera aquí des- 
mentir, si se me permite, señor Presidente, las 
afirmaciones rotundas que hacía el Presidente de la 
Diputación cuando decía que el tema de la com- 
petencia jurisdiccional no se había planteado. Hay 
declaraciones del propio Presidente de la Comisión 
negociadora del Amejoramiento del Fuero, que di- 
ce: «queda pendiente la competencia jurisdiccional 
de la Cámara de Comptos. En este punto manten- 
dremos la palabra exclusivo al delimitar el control 
de Cuentas por la Cámara». Eso quiere decir que o 
bien el señor Presidente no estaba presente en aque- 
lla reunión, o si no la verdad es que debería des- 
mentir la frase, las expresiones que ha dicho en su 
anterior intervención, porque el propio Presidente 
añadía además que en eso somos monolíticos, y se 
refería a toda la representación de Navarra, y por 
lo tanto que no había ninguna discrepancia en su 
seno. Yo quería dejar constancia de esta afirmación, 
tnmbién de otras que se podrían haber hecho si se 
hubiese permitido un debate sobre lo que ha sido, 
no ya la ley de la Cámara de Comptos, sino el 
articulo 18 del Amejoramiento del Fuero, pero 
quedo a mejor oportunidad en la cual se pueda 
debatir alguna vez, el conjunto del Amejoramiento 
del Fuero, porque yo creo que hay algo en lo que 
quizás se equicocan ustedes cuando nosotros expre- 
samos alguna disconformidad con el texto del Ame- 
joramiento. 

Está claro que los acuerdos, aunque no sean 
buenos, se deben aceptar. Pero lo que no se puede 
defender es lu bondad de un acuerdo cuando ya se 
ha reconocido previamente que es malo. Y por eso, 
nosotros, cuando criticamos el Amejoramiento, es- 
tamos criticando algo con lo que no estamos de 
aciierdo, que nos parece mal, que se hizo mal, pero 
lo que también les garantizamos es que esa voluntad 
que hemos expresado siempre de que el desarrollo 
del Amejoramiento sea el máximo que permite el 
propio Amejoramiento, lo vamos a defender y lo 
vamos a propugnar como el primero, lo cual no 
obsta para que ustedes también tengan que evitar 
muchas veces el defender lo indefendible, el no 
ponernos como bueno lo que en su día no fue 
bueno, lo que ustedes dijeron que no era bueno y 
que, por lo tanto, el resultado tampoco fue bueno. 
Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ¿Señor Asiáin, en representación del Go- 
bierno? 
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SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA ( se- 
ñor Asiáin Ayala) : Señor Presidente, señorías, me 
propongo intervenir en este punto del debate al 
objeto de fijar la posición del Gobierno sobre la 
propuesta de resolución que se contiene en el Dic- 
tamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral. 
No obstante, como al -parecer debe existir alguna 
extraiäa conexión entre el régimen de la radiodifu- 
sión y la Cámara de Comptos, aprovecharé para 
decir que la posibilidad de que la Cámara de Comp- 
tos intervenga por delegación del Tribunal de Cuen- 
tas en la instrucción de procedimientos jurisdiccio- 
nales no deriva obviamente de que asi lo hayan 
entendido en la Cowzunidad Autónoma de Cataluña, 
sino en que así lo prevé expresamente la Ley Orgá- 
nica del Tribunal de Cuentas. 

Bien, centvándome en el punto que nos ocupa, 
quiero suscribir las palabras en nombre del Gobier- 
no, suscribir las palabras de todos y cada uno de los 
Portavoces que han intervenido anteriormente en 
relación con el tema de la radiodifusión, porque 
efectivamente es cierto que el artículo 55 de nues- 
tro Amejoramiento reconoce a la Comunidad Foral 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
en el régimen de radiodifusión y televisión en los 
términos y casos que prevé el Estatuto de la Radio 
y la Televisión. 

Como decia al comienzo de su intervención, en 
palabras que, repito, suscribo, el Portavoz de Unión 
del Pueblo Navarro, estamos, pues, ante una com- 
petencia compartida y que en este punto equipara 
a nuestra Comunidad Foral a las Comunidades Autó- 
nomas que han accedido a la autonomía por la vía 
previsla en el artículo 151 de la Constitución. 

Desde el punto de vista teórico, no existe por 
consiguiente ningún inconveniente, para que por 
parte del Gobierno, se pueda proceder como de 
hecho ya se está estudiando esta materia a regular 
esta cuestión. Sin embargo, la regulación no resulta 
fácil, y quizá en ese sentido la recomendación de 
urgencia que se contiene en la resolución habrá 
que entenderla en términos no excesivamente es- 
trictos por cuanto la experiencia de las Comunida- 
des Autónomas que han regulado esta materia, que 
son concretamente Cataluña y el País Vasco, nos 
demuestra que estamos ante un tema especialmen- 
te conflictivo, porque se entremezclan acuerdos in- 
ternacionales, competencias exclusivas del Estado y 
competencias propias de las Comunidades Autóno- 
mas. Así, por ejemplo, en las Comunidades de Ca- 
taluña y el País Vmco, que repito son las únicas 
que han regulado esta materia, ambas se han visto 
envueltas en sendos conflictos de competencia in- 
terpuestos por el Gobierno de la Nación. En el caso 
de Cataluña el conflicto ha sido ya resuelto defi- 
nitivamente, por un sentencia del Tribunal Consti- 
tucional de 24 de mayo de 1982. En el caso del 
País Vasco, el conflicto que inicialmente había sido 
resuelto por una sentencia del Tribunal. Constitucio- 
nal de 8 de julio del mismo año 1982, se ha repro- 

ducido porque al proceder la Comunidad Autóno- 
ma del País Vasco a regular, a la vista de la primera 
sentencia, la materia, el Gobierno de la nación ha 
vuelto a impugnar el decreto correspondiente y 
está el tema pendiente de sentencia en este mo- 
mento por el Tribunal Constitucional. 

Creo que para nosotros reviste especial interés 
y, desde luego, el criterio del Gobierno en los es- 
tudios que está realizando es el de ceñirse estricta- 
mente a los criterios de la sentencia del Tribunal 
Constitucional relativa a Cataluña, porque la regu- 
lación que en el Estatuto de Autonomía de Cataluña 
se contiene en esta materia coincide básicamente 
con la que contiene nuestra Ley Orgánica de Rein- 
tegración y Amejoramiento. Esta doctrina del Tri- 
bunal Constitucional resulta por estas razones de 
especial interés para nuestro caso, y por eso me 
voy a limitar a repetir o reproducir, perdón, los 
criterios que esta sentencia establece, porque repito 
son los criterios que el Gobierno va a seguir a la 
hora de dictar el correspondiente Decreto. 

Dice esta sentencia del Tribunal Constitucional 
que la descentralización del servicio público de ra- 
diodifusión entraña la utilización por los particu- 
lares de un bien de dominio público, y de uso limi- 
tado y excluyente, cual es el espectro radioeléctrico 
reservado a la radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada. Por ello, la Comunidad Autónoma ha 
de respetar las normas delimitadoras de la autori- 
zación de dicho bien, que se hallan contenidas en el 
Estatuto de la Radio y de la Televisión. En segundo 
lugar, establece el Tribwal Constitucional la doc- 
trina de que el otorgamiento de las concesiones 
ha de sujetarse a un plan nacional a través del cual 
se lleve a cabo la coordinación nacional e interna- 
cional que viene exigida por los compromisos inter- 
nacionales y por las características específicas del 
servicio. Y finalmente que se trata de una materia 
sometida en sus aspectos técnicos a una disciplina 
internacional ya que los acuerdos internacionales 
fijan las condiciones y el procedimiento para esta- 
blecer nuevils estaciones y para modificar las carac- 
terísticas técnicas de las emisoras ya establecidas. 

Por ello, concluye el Tribunal, la legislación por 
la que actualmente se regula la concesión de nuevas 
emisoras de radiodifusión en frecuencia modulada 
ha de interpretarse en el sentido de que una vez 
resueltas las solicitudes por la Comunidad Autó- 
noma, ésta necesitará para otorgar la concesión de- 
finitiva, la asignación por el Gobierno de la Nación 
de las frecuencias y potencias correspondientes, así 
como la fijación de I J S  condiciones de orden técnico 
de las emisoras y las concesiones han de quedar 
subordinadas a los posibles reajustes de f recuencias 
y potencias o a las modificaciones de las caracte- 
rísticas técnicas que el Gobierno pueda acordar en 
cumplimiento de los compromisos internacionales. 
Asimismo ha de entenderse que, terminada la ins- 
talación, los adjudicatarios no podrán efectuar prue- 
bas de emisión publica hasta después de haber sido 
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inspeccionada y probada aquélla por la Administra- 
ción del Estado. Creo que estos puntos son de 
especial relevancia para la segunda parte de la pro- 
puesta de resolución, en la que se hace referencia a 
las competencias de la Administración del Estado 
en esta materia. 

Finalmente, y como resumen, dice el Tribunal 
Constitucional que la competencia del Estado se 
extiende a las normas delimitadoras de la utilización 
del espectro radioeléctrico reservado a la radiodifu- 
sión sonora en dicha frecuencia y a las que regulan 
las condiciones básicas o requisitos generales para 
la prestación del servicio, así como la elaboración 
de planes nacionales, fijación de condiciones técnicas 
e inspección y control de las mismas. Sobre esta 
base, corresponde a la Comunidad Autónoma las 
competencias específicas objeto de este proceso, es 
decir, resolución de solicitudes de concesión de emi- 
soras en frecuencia modulada, otorgamiento de con- 
cesiones de instalación y funcionamiento de estas 
emisoras, y regulación de los correspondientes pro- 
cedimientos de adjudicación, 

Con estos criterios se trabaja en este momento 
en el Departamento de Presidencia en la elabora- 
ción de un proyecto de decreto que se someterá tan 
pronto como se culmine el anteproyecto a la consi- 
deración del Gobierno, y que permitirá por con- 
siguiente ejercer las competencias en ese triple cam- 
po de resolución de concesiones, determinación de 
los procedimientos de adjudicación y otorgamiento 
de las concesiones de instalación y frecuencia, lo 
cual no posibilita por sí mismo el funcionamiento 
de una emisora porque la Administración del Es- 
tado, deberá intervenir para fijar la frecuencia y la 
potencia con que deberá emitir la correspondiente 
emisora. 

En cuanto al segundo punto del Dictamen, evi- 
dentemente el Gobierno de Navarra, en ésta como 
en cualquier otra materia, ejercerá en todo mo- 
mento las actuaciones que sean precisas en defensa 
de las competencias reconocidas a nuestra Comuni- 
dad en la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo- 
ramiento. Pero hemos de significar que, a juicio del 
Gobierno, hasta ahora no se ha producido, y con 
esto discrepo de algunas de las palabras que se han 
pronunciado en esta tribuna, no se ha producido 
ninguna invasión de competencias por cuanto, a la 
luz de la doctrina Constitucional que acabo de citar, 
la Administración del Estado tiene competencia en 
todas aquellas materias a las que me he referido, y 
entre ellas v naturalmente a la posibilidad de im- 
pedir que se emitan mientras no se hayan cumplido 
todos y cada uyio de los requisitos anteriores. 

Con esto, pueden tener solución los problemas 
de eso que algunos llaman radios libres, un impor- 
tante medio de comunicación en términos menos 
respetuosos les llamaban no hace muchos días, 
radios piratas. Yo ,  sin calificarlas ni de libres ni de 
piratas, diré en una definición que creo que es asép- 
tica y que no contiene ninguna valoración, que se 

trata de emisoras ilegales. La existencia de este 
marco posibilitará la legalización de estas emisoras, 
siempre naturalmente que estas emisoras quieran 
atenerse a este marco a las condiciones que se 
fijen; de lo contrario seguirán siendo radios que 
libres o piratas serán ilegales, y por tanto la Ad- 
ministración, la de Navarra o la del Estado, cada 
una en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tendrá que intervelzir para impedir que se produzca 
eso que acertudamente denominaba el señor Zu- 
biaur el «guirigay» de las emisoras. Existe, por 
consiguiente, voluntad de regular esta IIzateria en 
los términos expuestos, pero también existe por 
parte del Gobierno la voluntad de que una vez 
dictada esta regulación se ejercerán por la Adminis- 
tración las acciones precisas para que esa regulación 
se cumpla. Nada más, señor Presidente, muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. Asiáin. 
N o  obstante y por si acaso ¿para turno en contra? 
(PAUSA.) 

Así pues, señoras y señores Parlamentarios, pa- 
samos a la votación de este cuarto punto del orden 
del día. Señorías, comienza la votación. (PAUSA). 
Terminada la votación, señor Secretario Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (señor Ardáiz 
Egiiés): Votos a favor, 40; en contra, cero; absten- 
ciones, cero. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Dicta- 
men sobre desarrollo legislativo y ejecución en Na- 
varra del régimen de radiodifusión. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Fomento y Ordenación del 
Territorio sobre daños ocasionados por el 
temporal los días 4 y 5 de octubre de 1984. 

SR. PRESIDENTE: Y a continuación entramos 
en el último quinto punto del orden del día que 
dice «Debate y votación del Dictamen aprobado 
por la Comisión de Fomento y Ordenación del Te- 
rritorio sobre daños ocasionados por el temporal 
los días 4 y 5 de octubre de 1984». Tampoco en 
relación al referido Dictamen ha sido mantenida 
enmienda alguna. Abrimos, por tanto, un turno 
de debate a la totalidad del mismo. (Para turno 
a favor? (PAUSA). Señora Elizari, señor Gurrea, 
señor Pegenaute. ¿Alguien más? (PAUSA). Señora 
Elizari tiene la palabra. 

SRA. ELIZARI GARAYOA: Señor Presidente, 
señorías, nos encontramos aquí con un Dictamen 
de la Comisión de Ordenación del Territorio que 
fue aprobado por unanimidad y que viene de una 
moción presentada por el representante del Grupo 
Popular, el señor Pegenaute, que fue aprobada en 
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líneas generales por la Comisión y a su vez se pro- 
puso un texto que fue consensuado por todos los 
Grupos que nos hallábamos allá. El Grupo Socia- 
lista no obstante, al apoyar esta moción, quiere de- 
jar bien claro el hecho de que no prejuzga la necesi- 
dad de que se adopten medidas para paliar los da- 
ños, que a su vez tampoco prejuzga la calificación 
de los restos del ciclón «Hortensia» en Navarra 
como circunstancia climatológica excepcionalmente 
grave, sino que consideramos que realizados los 
oportunos estudios por parte del Gobierno de Na- 
varra, y valorados tanto las circunstancias climato- 
lógicas que deben cotisiderarse excepcionalmente 
graves comparándolas con las circunstancias clima- 
tológicas que sufre Navarra continuamente y que 
son de extremo rigor, v que a su vez considerando 
y valorando por parte del Gobierno de Navarra 
que los daños causados no es que exijamos que sean 
declarados catastróficos, pero sí por lo menos ex- 
cepcionalmente graves, será el Gobierno de Nava- 
rra el que, en su caso, realizada esta valoración, 
proceda a adoptar las medidas que se consideren 
oportunas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Eli- 
zari. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Seiior Presidente, 
senorías. Estamos aqui porque una moción presen- 
tada por el Grupo Popular ha sido capaz de excitar 
de alguna manera, de mover los resortes de la soli- 
daridad y de la sensibilidad de los miembros del Par- 
lamento de Navarra hacia lo que en principio po- 
demos considerar posibles o presuntos afectados 
por los daños que haya podido causar lo que en me- 
dios periodisticos y posiblemente también en los 
medios científicos relacionados con la climatología 
y la meteorologia ha venido en llamarse el ciclón, 
el temporal o el vendaval «Hortensia» de primeros 
del mes de octubre. 

La Comisión de Ordenación del Territorio, ha 
traído a la consideración de esta cámara un dicta- 
men por el que se encarga en definitiva a la Dipu- 
tación-Gobierno de Navarra la realización de unos 
estudios que deben estar dirigidos a concretar los 
daños que haya podido producir el temporal v con 
la intención de que se lleguen a valorar y de que 
posteriormente se consignen los fondos públicos 
que puedan resultar necesarios para proceder a la 
indemnización de los afectados. Podrá decirse en 
relación con este dictamen que resulta poco con- 
creto. Al menos eso seguramente van a pensar los 
afectados que hasta es posible que estén esperando 
cifras concretas de ayuda, plazos perentorios para 
abonar las indemnizaciones y que posiblemente 
estén acuciando a sus señorías para la resolución 
de su problema. Pero en aclaración de eso que 
puede ser una pretendida ambigüedad, yo debo de- 
cir aquí en nombre del Grupo Parlamentario al que 
en este momento represento, que el Parlamento no 
puede hacer más, que el Parlamento no debe hacer 

más y que su función en el conjunto de lo que son 
las instituciones democráticas de Navarra, debe ce- 
ñirse a estar atento al funcionamiento de la Dipu- 
tación, del Gobierno de Navarra, para que cuando 
esa institución ejecutiva se olvide de algo o no le 
preste lo que a nuestro juicio merece una especial 
atención o una concreta atención, se le haga dirigir 
la mirada y los medios económicos hacia esa caren- 
cia y se le incite en este caso se le inste a que la 
atiendan con los medios que tiene consignados. Eso 
es lo que uamos a hacer aquí al aprobar el dictamen 
de la Comisión de Ordenación del Territorio y al 
parecer por unanimidad. 

El Parlamento va a decirle a la Diputación que 
ha observado cómo el ejecutivo no ha prestado la 
debida atención a los que pueden resultar damni- 
ficados por una condición climatológica especiat- 
mente grave, o especialmente distinta de lo que es 
habitual en la climatología Navarra. El Parlamento 
le va a decir, le está diciendo a la Diputación, que 
debe incluir entre sus preocupaciones ésta que de 
alguna forma se le había olvidado y que tiene que 
ponerse manos a la obra para acudir en solidaridad 
de unos contribuyentes que han resultado afectados 
con daños importantes. Eso debemos hacer, eso 
vamos a hacer y no podemos ni debemos hacer más. 

Como al Parlamento no le es posible hacer una 
valoración de los daños, vamos a excitar, estamos 
excitando, a la Diputación para que se ponga a tra- 
bajar en ese sentido. ¿Por qué? Porque tiene me- 
dios técnicos para hacerlo, porque puede recabar 
las colaboraciones competentes de los ayuntamientos 
y de otras instituciones para hacerlo y para concre- 
tarlo. Por cierto, que esta llamada que hacemos 
en el dictamen a la evaluación de los daños y que se 
concreta en el texto en la colaboración de los ayun- 
tamientos y de los servicios técnicos de la Diputa- 
ción, nosotros entendemos que no debe ser exclu- 
yente en modo alguno de la colaboración que ha de 
resultar posible v conveniente de otras muchas 
entidades y asociaciones que pueden contribuir a 
que ni uno solo de los damnificados, ni una sola de 
las pérdidas importantes, quede sin evaluar, y por 
tanto quede sin la posibilidad de ser restituido. 

Nosotros pensamos que siendo Navarra una re- 
gión tan importantemente agricola y ganadera algo 
tendrán que decir y algo podrán decir a los ayun- 
tamientos y a la propio Diputación las Cámaras 
Agrarias, la Unión de Agricultores y Ganaderos y 
tantas otras asociaciones y representaciones agro- 
pecuarias. Y hacemos en ello un énfasis especial, si 
me lo permite el señor Presidente y sus señorías, 
porque algunos daños ciertamente van a resultar 
perfectamente evaluables aún después de dos meses 
desde el transcurso de la circunstancia climatológica 
a que estamos haciendo referencia. Así ocurrirá 
probablemente con los daños físicos que se hayan 
podido causar en el matrimonio que sufrió las 
principales consecuencias en Barásoain y con su 
coche, con algunos hundimientos que se han pro- 
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ducido en pajares y en corrales, con daños que se 
han producido en arbolado y que seguramente to- 
davía estarán abi para poder demostrar que los 
daños se han producido. Pero nos preocupa mucho 
más en estos momentos cómo puede procederse a 
la evaluación de unos daños catastróficos que sa- 
bemos que se han producido porque de otru forma 
no hubieran acudido a nosotros los afectados a ex- 
poner esa circunstancia. Por ejemplo, en las cose- 
chas, en la cosecha concreta de la manzana, por 
referirme a algo concreto y cuya valoración econó- 
mica va a resultar más difícil habiendo transcurrido 
dos meses. En ese aspecto, permítaseme que en 
nombre de mi Grupo Parlamentario hagamos una 
especial sugerencia, una especial llamada a la gene- 
rosidad del ejecutivo, de la Diputación Foral-Go- 
bierno de Aluvarra al hacer esas tasaciones y al 
hacer esas puntualizaciones de concreción de los 
daños. 

Y por último, debo dejar constancia en nombre 
del Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Na- 
varro, de la conveniencia de que en los presupues- 
tos generales de Navarra y para años sucesivos, se 
incluya habitualmente y quizá hasta con una dota- 
ción simbólica una linea contable que permita que 
en el futuro la Diputación pueda atender a circuns- 
tancias especialmente graves o catastróficas con una 
línea abierta que tenga carácter ampliable y que 
permita que la Diputación no tenga que venir en su 
caso al Parlamento a pedir o una dotación concreta 
y especifica para una circunstancia climatológica, 
sino que pueda actuar con la rapidez y con la agili- 
dad de quien ha tenido previsto en su línea presu- 
puestaria concreta una cantidad que le permita in- 
tervenir eficaz e inmediatamente. Y o  creo que con 
ello se ganará en, rapidez, siempre necesaria cuando 
se trata de  ejercitar la solidaridad y la justicia con 
los ciudadanos ante los daños y quedará mucho más 
patente la voluntad de los representantes del pue- 
blo de Navarra de que en los presupuestos exista 
una consignación económica previa y permanente 
para la desgracia. Y o  creo señores parlamentarios 
que no se espera menos de todos nosotros, ni me- 
rece menos el pueblo al que representamos, ni en 
definitiva la Cámara puede negarse a una pretensión 
de considerar que haya algo previsto para algo tan 
previsible como la desgracia. Muchas gracias señor 
Presidente, señorías. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias señor Gu- 
rrea. Señor Pegenaute, para terminar el turno a fa- 
vor. 

SR. PEGENAUTE GAR’DE: Señor Presidente, 
señorías, voy a ser muy breve otra vez, primero 
porque, aprovechando que el Aragón pasa por Mé- 
lida, no voy a aprovechar la circunstancia para ha- 
blar del artículo 18 del Amejoramiento; segundo, 
porque me temo que, a estas alturas del debate, hay 
dgún señor parlamentario que hasta ha tenido que 
recurrir a su abrigo de piel o chaquetón de piel por- 

que la verdad es que hace un frio, por lo menos en 
los últimos escaños, verdaderamente insólito en esta 
Cámara; y en tercer lugar, porque las ideas yo creo 
que están claras y hay que circunscribirlas al tema 
que nos ocupa. 

Primero, me parece que, como han puesto de 
manifiesto otros señores Parlamentarios, la resolu- 
ción aprobada en la Comisióti de Ordenación parte 
efectivamente de una iniciativa presentada por el 
Grupo Popular, v no tenía más finalidad, como 
manifesté en Comisión, que la de trasladar al eje- 
cutivo de Navarra nuestra inquietud en el papel de 
oposición a los efectos de que la Diputación, por 
las vías y por los mecanismos que entendiera opor- 
tunos y convenientes, evaluara unos daños ocasiona- 
dos como consecuencia de lo que en términos fe- 
meninos dice la señora Soledad o Marisol jeh! que, 
bueno, que. a lo mejor fueron aventados más a la 
opinión pública por su propio nombre que por sus 
propias consecuencias. 

N o  estamos seguros nosotros de cuáles son 
efectivamente las consecuencias, lo que sí manifesté 
en comisión, y tevgo que reiterarlo aquí pública- 
mente otra vez más, es que, a consecuencia de esos 
días, hubo una serie de Ayuntamientos y no preci- 
samente del Grupo Popular, hubo una serie de per- 
sonas y no precisamente afiliadas al Grupo Popular, 
en definitiva hubo un número concreto y determi- 
nado de personas y asociaciones y Ayuntamientos 
que se dirigieron a nosotros manifestándonos que 
habian sufrido unas consecuencias jeh! en sus bie- 
nes y en sus propiedades, y que parecía oportuno 
que el Parlamento adoptara una iniciativa trasladán- 
dole, repito una vez más, al ejecutivo para, evalua- 
dos por las vías y mecanismos oportunos los gastos 
o los costes o las consecuencias, pudiera atender 
esas necesidades, entre otras razones porque siem- 
pre la Diputación y el Gobierno de Navarra estoy 
seguro que en esta ocasión también ha estado en 
estas circunstancias por mínimas que fueran apa- 
rentemente a la cabeza en el conjunto del resto de 
España y ha acudido siempre a socorrer estas con- 
secuencias que sí se pueden calificar de extraordi- 
narias porque no siempre viene una señora reves- 
tida con el nombre de huracán y origina determina- 
das circunstancias. 

Me alegro mucho de la intervención del Por- 
tavoz de Unión del Pueblo Navarro, porque ahora 
sí que reconoce que efectivamente hubo algunos 
daños y no sólo algún daño físico. Efectivamente 
el citar aquí a los grupos, el citar aquí a determi- 
nados ayuntamientos y el citar aquí a determinadas 
asociaciones o entidades como ha hecho el señor 
Gurrea, y creo que en justicia y es correcto mani- 
festarlo, viene a reconocer que nuestra intervención 
en Comisión no fue como la que en aquel momento 
se pretendió por el propio Portavoz señor Gurrea. 

Y acabo. Espero que el señor Consejero, efecti- 
vamente, entienda cómo está presentada la moción, 
entienda la intencionalidad del mocionante en este 
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caso, y entienda, en definitiva, cuál fue el acuerdo 
unánime de todos los Grupos. Evalúe usted, señor 
Consejero o el Gobierno de Navarra, en su caso, 
los daños, atiéndalos con prontitud y tenga pensado 
que, efectivamente, esto no tiene por qué ser sino 
una circunstcrncia excepcional con las consecuencias 
que ustedes mismos averigüen y ,  por tanto, vayan 
en su socorro. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. ¿Para turno en contra? (PAUSA). Some- 
ternos a uotación este último y quinto punto del 
orden del dia. Señorias, comienza la votación. 
(PAUSA). Terminada la votación, señor Secretario 
Primero. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (señor Ardaiz 
Egüés): Votos a favor, 34; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Dicta- 
men sobre daños ocasionados por el temporal los 
días 4 y 5 de octubre de 1984. Agotado el orden 
del dia, señorias, buenas tardes, se levanta la se- 
sión. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 35 
MINUTOS.) 
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